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Prime ra Instanc ia de Mula . Aut os 3 63/95 .
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P rimera Instancia número Dos de Murc ia . Autos d e j ui c io cogn ició n .
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Primera Instanc i a número Uno de Carlagena . P ro cedi rqienlo 20/ 94.
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Primera Instancia número C i nco de Cartagena . Autos 42/94 .
P rime ra Instancia número Si ete de Cartagena A utos 2 1 0/94 .
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Prime ra Instan ci a número Dos de Mu rcia . Autos de ju ici o ejecut ivo .
Primera Insta ncia número Uno de M u rcia . Au t o s 9 86/ 94 .
Primera Instancia número Uno de Ca rt age n a . Autos 558/90 .
Pr im era Instanc ia e Instrucci ó n número Dos de San Javi e r . Au t os 136/9 3 .
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de C atlagena . Autos 2 3/95 .
Primera Instancia número Uno de Cartagena . Procedimiento 1 3111995 .
Primera Instanc ia número Dos de Ca rt agena . Autos 276/1 993 .
Primera Instancia número Dos de Cartagena . Aut os 415 / 1991 .
De lo Soci al número Dos de M u rc ia . Proceso 7219 4 .
Sala de lo Contencio so Administrativo de M urcia . Recurso 1 .861/1995 .
Sala de lo Contencioso Ad minist rativ o de Murcia . Recurso 2 .03 1 11 995 .
Sala de lo Contencioso Administrativo de Murc i a . Recurso 2 . 0 3 2 / 19 9 5 .
Primera Instancia núme ro Uno de M u rcia . Ju icio 3 /90.
Pri mera Instancia número Dos de Mu rci a . Autos de ju icio ej e cutivo .

W. Administración Loca l

M U RC IA. Lice ncia para estac ión de se rvicio, lavadero au tom áti c o y
venta de accesorios para aut o móviles , en carretera d e Al cantar illa ,
números 337 y 296 .
CARTAGENA . Instituto Municipa l de Se rvicios Soc i a les8ases convo-
catoria de subvenciones .
LORCA. U cencia para explotaciómpo rana en diputació n de Pu rias .
LORCA . L icenc i a para come rcio menorde pre n das de ves ti r en Avenida
de Eu ro pa , edif icio Oasis .
LORCA . Licen ci a para explotación de ganado vacuno , e n diputa c ió n
Campillo, Lo s Salobr a les .
ALGUAZAS, Añad ido al articulo 6 2 K ) de l a O rdenanza Regu lado ra de
Recogida de Basura
MURCIA . Ap ro bado vanas li quidaúones por apertura de establecimientos
MURCIA . Gerencia de U rgbanismo . Someti mi ento a info rmaci ó n públ i-
ca espec ifica del proyecto revisado del Estu d io de D etal le del bar rio de l
P ro g res o
LORCA. L icencia para depósito aé re o de 4,000 I iVOS para alimentación
de och o vivie ndas en ca lle Pr i ncipe Alfonso y C o menarico .

Suscripciones Ptas . 4% IVA Tota l
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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

18062 ORDEN de 14 de dic iembre de 1995, por la
que amplía el plazo de presentación de
solic itudes de la Orden de 16 de noviembre de
1995 por la que se convoca concurso de beca s
de formac ión para gastos de matriculación en
primer curso del Má ster "Intervención
P s icosocial en Recursos Humanos" .

ad i c i ona l respec to de l año 1994, la determi nación de los
ocho domingos o días fes tivos de apertu ra a l año se e fec-
tuará medi an te Orden de la Consejería de Fomento y Tra-
bajo .

En su vi rtud , y oído el parecer de l os Ayun tamientos
de la Región, así como de las organizaciones representati -
vas de inte reses soc iales en e l secto r de l comerc i o de la
Reg i ón de Mu rc i a ,

Hab iéndose ampl iado por la Escu e la de Práctica Psi-
cológ i pa e l p l azo de ma tri culación en e l primer Curso de l
Máste r " Intervenc i Gn P s i cosoc i a l en Recursos Huma nos",
razones de oportunidad, aconse j an que seamplíe igual -
mente e l p lazo de presentac ión de so licitudes pa ra e l con-
c urso de becas de fonnación para gas t os de matriculación
e n el curso anaeriorm en te c itado .

En su v irtud, y de acu erdo con las facultades que me
at ribuye e l artícul o 12.2 b) de l a Ley 3/86, de 1 9 de mar-
zo, de la Función Pública d e l a Región de Mu rc i a ,

DISPONGO

Artícu lo 1 .

Se amplía el plazo de presen tac i ón de so l ici tudes
p rev isto en el apartado segundo de la Ord e n de 16 de no-
viembre de 1 995, hasta e l p róx imo día 30 de d i c i e mb r e de
1995, inclusive .

Artículo 2.

La prese n te Orden entrará e n vigor el m ismo día de
su publicac ión en e l " B o let ín Oficia l de l a Región de
Murc ia" .

Murcia, a cato rce de dic i embre de m i l novecien t os
n ove nta y c inco .-El Consejero de Preside n c ia, Juan
Antonio Megías García .

Consejería de Indu stria , Trabajo y Turi smo

18064 ORDEN de 13 de d i c iem bre de 1995, por la
que se determina e l calendaziod e apertura al
público de comerc ios en domingos y festivos
en la Reg ión de Mur cia para el año 1996.

Por Decreto número 32/ 1994, de 4 de ma rzo, se es-
tablece la regu l ac ión de ho rar i os comerc iales en la Re-
gión de Murc i a, cuyo artíc ulo seg undo dispone que los
domingos y fes tivos se co nside r arán inháb il es, salvo ocho
de ellos a l a ño, en que l os come r c ios podrán per manece r
ab iertos a l púb lico .

El a rt ícu lo tercero apa rtado 1 del ci tado Decreto es-
tab lece que, si n perjuic i o de lo regu lado en la Di spos i ción

DISPONGO

Artículo único.

El ca lendario de apert ura de los establecimientos co-
merc i ales en dom ingos y festi vos en l a Región de Murcia,
a l que se refiere el artículo tercero apartado 1 del Dec reto
32/ 1 994, de 4 de marzo, será e l s iguiente para e l año
1996 :

7 de e n ero, 4 de abri l, 7 de julio, 12 de octubre, 3 de
noviembre, 8 de d i c iembre, 22 de dic i embre y 29 de di-,
ciemb re .

Di sposición fina l

La presente Orden entrará en vigo r e l d ía de su pu-
blicac ión en el "Bo l e t ín Oficial de la Reg ión de Mu rc ia" .

Mu rc i a, a 1 3 de d ic i emb re de 1995 .--E 1 Consejero
de Industria, Trabajo y Turi smo, Jo sé Pablo Ruiz
Abellán .

18066 ORDEN de 12 de dic i embre de 1995, por l a
que se autorizan nuevas tarifas de l servicio de
agua potable en Murc ia .

Exam inado e l expediente núme ro 83/95, incoado a
ins t ancia de l a E mpresa Mun ic i pa l de Ag uas y-Sanea-
mienro de Murc i a, S .A., (EMUASA) y r emitido por el
Ayun tainicn to de Murcia con fecha 9 de nov i emb re de
1 995, e n so lici tud de auto rización de n uevas tarifas del
serv ic i o de agua po table; las tarifas v i gentes fueron au to-
rizadas po r Orden de la Consejería de Fomento y Trabajo
de fech a 2 1 de dic iembre de 1 993, d i c tada en v i rtud de
las facul t ades oto rgadas po r el Decreto 3/ 1993, de 3 de
mayo, de reorgan ización de la Ad m ini s trac ión Reg iona l ,
y Decre to 105/ 1 988, de 1 de ju l io, de creación en la nece-
sidad de repercutir en l a tarifa los incrementos p roduc i -
dos en los costes de ex plo tac ión de l serv i cio,just iCicado
con un estudio eco nómico que se acompaña, y eñ cuan to
a la fórmu l a au tomá tica de revisión de las tarifas se ju s t i-
fica en la len titud de l trám ite pa r a ac[ua l ízar los prec ios
que, unido a l coste adic i o na l permanen te que l a su b ida de
las tar i fas de la Mancomunidad de l os Can a les del
Ta ib illa supone, puede c rear un défici t i nsostenible en
muy corto espacio de tie mpo .
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El Ayuntamien to de Murcia, en ses ión del Pleno del

día 26 de octubre d e 1 995, emite in forme proponiendo el

incremento de los distintos concep tos tarifarios (cuotas d e

se r v icio y de con sumo, derechos de al ta y boca de incen -

dio), y la c reac ión de nuevos conce p tos (con tad ores

s ustrac tivos y con sumo de parques y jardines) . Asim ismo

se propone la apro bación de una fórmula po linóm i ca o de

rev i s ión automática de dichas tarifas a aplicar en caso de

inc remento en la tarifa de l a Mancomunidad de los Ca na-

les del Taibilla .

Po r los Se r vic ios Técnicos de la D irección Genera l

de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
I ndus t r i a, Trabajo y Turismo se ha emit ido informe favo-

rable a la modificación de ta ri fas p ropuestas por e l c itado

Ayuntam iento, por con s iderarla justificada y cu mpl ir con

l os artíc ul os 6 y 7 de l Dec re to 2 .695 / 1 977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas re lativas a política de prec i os, as í

como esta r e n consonancia con e l artículo 45 .1 de la Ley
39/ 1988, de 28 de dic i emb r e, reguladora de las Haciendas

Locales y artícul o 2 5 de la Ley 8/1989, de ] 3 de abr il , de

tasas y prec ios públicos . As im ismo se ha in formado fa-

vo rab le mente la fórmul a po linómica a la que antes se
ha hech o referenc i a .

El Consejo Asesor Reg ional de Precios, en su re-

unión del día 11 de dic i embre de 1 995, ha infonnado, asi-

mismo, favorablemente la p ropues ta de t ari fas del c i tado

Ayuntamien to .

Es timándose conven ien te aceptar la propues ta del

Ayuntamiento de Murcia, por las razones a nteriormente

expuestas .

V isto el Real Dec reto 2 .226/ 1 977, de 27 de agosto,

sobre autor i zaciones de aumento de tañfas de serv ic i os de

competenc ia loca l , y Orden Ministe ria l de 30 de septi em -

bre de 1 977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agos to, Decreto 77/ 1 977, de 8 de oc tubre, Decreto

1 05/ 1 988, de 1 de julio, de creació n de l Co n sejo Aseso r

Reg ion a l de Precios, y artíc ulo 58.3 de la Ley 1 /1988, de

7 de enero, de l Presidente, de l Consejo de Gobierno y de
la Admini strac i ón de l a Comun idad Au tónoma de l a Re-

g ión dé Murc ia,

DISPONGO

Primero .

Autorizar l as tarifas del serv i c i o de agua po table

propuestas po r el Ayuntami ento de Murc i a en sesión dcl

Pleno de l d ía 26 de oc tubre de 1 995, q ue son las s iguien tes :

A) Concepto

Diámetro . Bloques m3/mes

contador
] 3 mm De0a4,5

De 4 ,5 a 25

De 25 a 45
Más de 45

ISmm De0a4-,5

De 4,5 a 25
De 25 a 45

Más de 45

20 mm De 0 a 6,5
De 6,5 a 4 5

De 45 a ] 35
Más de 1 35

25 mm De 0 a 9

De 9 a 50
De 50 a 45 0

Más de 450

30 inm De 0 a 1 3,5

De 13,5 a 28 1 ,23

De 28 1 ,23 a 562 , 5
Más de 562,5

40 mm De 0 a 22,5
De 22,5 a 337,5

De 337,5 a 675

Más de 67 5

50 mm De 0 a 22,5

De 22,5 a 67 5
De 675 a 1 .350
Más de 1 .350

65 mm De 0 a 45
De 45 a 1 .125

De I .125 a 2 .250

Más de 2 .250

Servicio Consumo m'/mes

ptasJmes

462 0 todos los m'

462 89 todos L os 1,1 3

462 ~ 95todos los m 3

462 123,5 todos los m3

899 0 todos los m'

899 89 todos los m3

899 95 todos los m '

899 123,5 todos los m'

2.008 0 todos los m 3

2 .008 89 todos los m 3

2.008 95 todos los m 3

2 .008 1 23,5 todos los m3

3.767 0 todos los In3

3.767 89 todos los m3

3.767 95 todos los M3

3 .767 1 23,5 todos l os m 3

6 . 146 0 todos l os 1n3

6 .146 89 todos los m3

6 . 146 95 todos l os m 3

6 . 1 46 123,5 todos los m 3

8 .23 1 0 todos los m 3

8.231 89 to dos los in3

8.231 95 todos los m'

8.231 123,5 todos los m3

13.449 0 todos los m3

13 .449 89 rodos l os m 3

1 3 .449 95 todos los m'

1 3 .449 1 23,5 todos l os m3

27.443 0 todos Los ,n 3

27 .443 89 todos los m 3

27 .443 95 todos los m3

27.443 123,5 todos los m3
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Uismietro Bloques m'/mes Servicio Consuma m!/mes

cnntador PtaeJmca

80 mm De 0 a 45 47.777 0 L odos l os In '

De 45 a 2.700 47.777 89 todos los m3

De 2.700 a 5.400 47.777 95 tod os los m'

Más de 5.400 47.777 123,5 todos los m'

100 mm De 0 a 135 78.950 0 todos l os m3

De 1 35 a 3.600 78.950 89 todos los m'

De 3.600 a 7.200 78.950 95 todos los m3

Más de 7.200 78.950 123,5 todos los m '

125 i nm De 0 a 135 115.006 0 todos los m'

De 1 35 a 5 .850 I 1 5.006 89 todos los m3

De 5 .850 a 11 .700 115.006 95 todos los m3

Más de 11.700 115.006 123,5 todos los m 3

150 mm De 0 a 1 35 1 57.369 0 todos l os m '

De 1 35 a 5 .850 157.369 89 todos los m3

De 5.850 a 1 1 J00 157.369 95 todos los m3

Más de 11 .700 157.369 123,5 todos los m3

Co n tadores sus t rac t ivos: 899 89 todos los 1,13

Cualq u ie r diámetro de boca i ncendio. 899 89 todos l os In 3

C ualquier d i ámcU'o muni c i pal : No apl i cab l e prec io del t e rce r y cuarto bloque.

Con s umo de Parques y Jardines (Ayuntamiento) : 62,4 pesetas/m3 (exenta cuota de serv i c i o) .

B ) Derechos de a lta

Contador menor o igual a 1 3 mm ., 1 .768 pesetas .

Contador 15 mm ., 3 .460 pesetas .̀

Contador 20 in1n ., 7 .690 pesetas .

Contador 25 m m ., 14 .338 pesetas .

Cuntador 30 mm ., 23 .383 pesetas .

Co n tador 40 mm ., 31 .362 pese t as .

Con tador 50 inm ., 50 .672 pesetas .

Contador 65 mm ., 103 .566 pese t as .

Con tado r 80 mm ., 1 79.8 1 7 pesetas .

Con tador 1 00 mm ., 292 .722 pesetas .

Contador 125 mm., 425 . 1 32 pesetas .

Con t ado r mayor o igual a 150 inm ., 574 .5 1 3 pesetas .

GASTOS DE RECONEXIÓN, 6 .390 pesetas .

Segundo.

Autorizar la siguiente fórmula de revisión, ap l icab le en el s upues to de ine remento de las tari fas de la Mancomun i -

dad de los Cana l es del Taibi l la, a pa r t ir de l momento en que dicha niodi Cicac ión se produzca :

T' = T [1 +(0,00794xP)j donde ,

T son las tarifas ac tua l es, T' las tar i fas futu ras y P en todo caso las pesetas de aumento en la tarifa de la Manco-

munidad de los Canales de l Taibi l la .

Contra l a presente Orde n , que en t r ará en vi gor e l día sig u iente a l de su pub licac ión en el " Bolet ín Ofic i a l de l a

Reg ión de Murcia", podrá interponersereca rso contencioso-ad minis tr at ivo an te lacorrespondien te Sa l a del T ribuna l

Superior de J us tic i a dc Murcia, en e l p lazo de dos meses, a co n tar desde la p ub licació n , de conformidad con lo dis-

puesto e n el artículo 58 de l a Ley de la Jurisdicción Con tenc ioso Admin istrativa

. Murcia, a 12 de d i c i embre de 1995 .-El Co nsejero de In dustira, T r abaj o y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán.
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15065 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nuevas tar ifas de l servic io de
agua potable en Cartagena .

Exam inado el expediente número 92/95, incoado a
instanc ia dc la empresa Promoc ión Técnica y Financiera
de Abas tecimiento de Agua, S .A. (AQUAGEST)" y rem i -
t ido po r el Ayu n tamien to de Cartagena con fecha 7 de di-
ciembre de 1995 . en sol icitud de au torización de nuevas
tarifas de l servicio de ag ua po tab l e ; las tarifas v igen tes
fueron au torizadas po r Orden de la Consejer ía de Fomen-
to y Trabajo de fecha 2 1 de diciernbro de 1 993, dic tada
en virtud de las facultades otorgadas po r e l Decre t o
3/1993, de 3 de mayo~ de reorganización de la Adm inis-
tració n Regional, y Decreto 1 05/ 1 988, de 1 de j u l io, dc
creación del Consejo Asesor Rcg i ona l de Precios . Se basa
la petición en l a neces idad de repercutir en la t ar ifa los in -
c rementos p roducidos en los cos tes de exp l otación del
servieiq, de ac uerdo con un estud i o económico que se
aconipaña .

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesión del Pleno
del d ía 29 de noviembre de 1995, emite informe p ro po-
nien do el incremento de la tarifa de consumo domés t ico

,no experimentando vari ac i ón ésta en e l caso de
Pota l me nor, Marin a e Industr ias, y con exención para los
pens ionistas e n c iertos supuestos ; en cuanto a la cuo ta de
servicio, se ina-ementa en porcentajes que varían segú n e l
diámctro del contador . As i mismo se propone la aproba-
c i ón de u na fórmula po linó mica o de revisión a u tomát i ca
de dichas ta ri fas a ap l icar en caso de incremen to en l a
tar i fa de la Ma ncomunidad de los Canales de l Taibi l la.

Por l os Serv icios Técni cos de la Dirección Genera l
de Conne rc i o, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Industria, Trabajo y T wismo se ha emitido info r me fnvo-
rablc a la modificac ión de tar ifas propuestas por e l c itado
Ayuntamiento, po r considerarla justificada y c u mpl ir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/ 1 977, de 28 de octu -
bre, sobre medidas re l at i vas a política de precios, así
como estar en conson anc i a con e l artículo 45 . 1 de la Ley
39/1988, de 28 de dic i embre, regul adora de l as H ac i endas
Loca l es y ar tícu lo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abri l , de
tasas y precios p úb licos .

licitadas por e l Ay untamiento de Cartagena en sesión del
P l e no del día 29 de nov iemb re de 1995, que son las siguien-
tes, co n la consideración de exim i r del pago de la cuota de
consumo a los pensio n istas hasta un tota l de 4,5 m3/mes, n

o siendo de aplicación a aquellos con con sumo superio r a esa

can t idad .

Cuota de cnnsumo: IRa s lm'
Hasta 4,5 m3/mes 14
Hasta 13,5 m'hnes 102
Hasta 40 m3/mcs 1 36
Más de 40 1113/mes 154
Pota lmenor 34,13
Marina 1,15
Industrias 75
Comunidades : cumo viviendas indiv i duales con corn

tador dc 1 3 mm

. Cuota fija:

Calibrc de contador Ptas./mcs
13 m m. 527
15 mm. 1.054
20 mm. 2.63 5
25 mm. 4.289
30 mm. 7.378
40 m i n. 10.01 3
50 mm. 15.8 1 0
65 nurt 31.620
80 mm. 55.33 5
100111111. 92.22 5
125 mm . 1 3 1 .75 0
Más de 125 mm. 184.4,5 0

Segundo .

Au to r izar la s igu ico te fórmu l u ma temát ica para apli-
cación i nmediata del coef i c iente que resulte, sobre las
cuotas de co n smno ; en el caso de que la Mancomunidad
de l os Canales del Ta i bi ll a (MCT) acuerde un a sub i da del
prec io de l agua . D ich a lórmu la es la sigu i ente :

Fx(p2- PI )x(1+G B )
K= + I , donde :

Ic
E l Co nsejo Asesor Regiona l de Precios, en su re-

unión del día 1 l de dic iembre de 1995, ha i n formado,
as i m i smo, favorablemente la propuesta de t arifas de rc fe-
renc i a

. Est i mándose co n ven iente aceptar la propues ta de l
citado Ayuntamicnto, por las razones anterio rme n te
exp u estas .

Vis to el Rea l Decre to2226/ 1 y77, de 27 de agos to,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competenc i a l ocal, y Orden M inisterial de 30 de sep ti em-
bre de 1 977, así como e l Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octabre, Dec reto

1 05/ 1 988, de 1 de ju l io, de c reac ión del Co nsejo Asesor
Reg ional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Pres idente, del Consejo de Go b ierno y de
la Administración de l a Comuni dad Autó n oma de la
Re~,ión de Murcia,

D ISPONG O

Primero.

Autorizar las tarifas del ser v icio de ag ua potable so-

K = Coeficiente q ue actualizará las tari las de con-
sumo .

P= Faclu raciGn por MCT en m' prevista para el año
en yue se p roduce la su b i da .

P2 = Precio e n ptas ./m3 de MCT desp ués de la sub ida .
Pl = Precio en ptas./m3 de MCT antes de la su b i da .
le = Ingresos por tarilas de consumo previs to an tes

de l a sub i da, para el año e n que se p roduce ésta .
G B = Tanto por uno correspondiente a gas tos ge ne-

rales y be n ef i cio industr i al reperc u tib le sobre e l coste de l
serv icio .

Contra la presente Orde n , que entrarú en \~igor c l día
siguiente al dc su p ub l icación en el " E3o l c tín Ofic i al de la
Región de Mu rcfu",podrái nterpo nerse recurso con tencio-
so-admi n is trat iwo ante la correspo ndiente Sala de I Tri b u -
na l Superior de J usticia de Murcia, en e l plazo de dos me-
ses, a conta r desde la p ub licación , de conformidad con lo
dis pu esto en e l artíc u lo 58 de l a Ley de la Jurisdicción
Contencioso A dmini s l rü [ iva .

i
Murcia, a 1 2 de d i c iembre de 1995 .-E 1 Co nsejero

de Indust r ia, Trabajo y Tur i smo . Jo sé Pablo Ruiz
A bel lán .
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18067 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nueva s tarifas de l servi c io de
agua po table en A lhama de Murcia

. Región de Murcia .
D ISPONG O

Examinado el exped ien te número 87/95, incoado a
instancia de la cmpresa "Dcagados y Construcciones,
SA." y rcmit i do por el Ayuntamicn to de A lhama de Mu r-
cia con lecha 21 de nov i cmbre de 1 995, en so l ici tud de
au tori zac ión de nuevas tarifas del serv icio de agua pota-
ble; las tari fas vigen tes fuero n autorizadas por Orden de
la Consejería de Economía, Hac i e nda y Fome n to de fecha
29 de julio de 1 992, dictada en virtud de las fac u ltades
otorgadas por el Decreto 3 1 / 1 988, de 3 de marzo, so b re

estuctura orgaín ica de dic ha Consejería, y Dec reto 105/1988,
de I dejul io, de creación de l Consejo Asesor Regional de
Precios . Se basa la petic ión en l a necesidad de repercut ir

en l a tarifa el i ncreme n to produc ido en l os cosics de exp l o[a-
ción del serv i c i o, just il icado con un es tud i o económ i co
qu c se apo rt a .

El Ayuntamiento de Alhama de M urc ia, en sesión
del Pleno del d íu 31 de octubre de 1 995, emite inCorme
proponicndu el ma nten i miento de la turifa fija para todos
los u sos, y en cuanto a la cuota de consumo se
i ncrementu e n su co nju n to y se introduce un tr i p l e
csca l onamicnto para l os usos del casco urbano y campo,
as í como se crea u na tari fa especia l de ca rác ter soc i al
para pe n s iun i stas, y se ine rementa la cua n tía de los con-
ceptos tarilarios de llenado de cisternas y acometida de
agua .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General

de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de

Industriu, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favb-

rahle a la modificación de tarifas propuestas por el citado

Ayun<<unientu, por considcrarlajuslificadn y cumplir con

los artículos 6 y 7 del Decreto 2.695/1977, de 28 de octu-

bre, sobre medidas relativas a política de precios, así

como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley

39/1988, de 2 8 de diciembre, reguladora de las Haciendas

Locale5 y artículo 25 de la Ley 8 /1989, de 13 de abriL de

tasas y prccios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su re-

unión de l día I I de d iciembre de 1995, ha informado,

as imismo, (avurab l emente la p ropues ta de tarifas de refe-

rcnc i a .

Es limándose conve n ien te aceptar la pro¡S uesta del
citado Ayun iamicn io, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2226/1977, de 27 de agosto,
sob re autorizac iones de au menio de tarifas de servicios de
compete nc iu local, y Orden Ministaia l de 30 de sept iem-
b re de 1977, así como e l Rea l Decreto 4 .1 1 2/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/ 1 977, de 8 de octubre, Dec r e to
105/ 1 988, de 1 de ju l io, decrcaci6 n de l Consejo Asosor

Regiona l de Precios, y art ículo 58 .3 de l a Ley 1/ 1 988, de
7 de en e ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de

la Adrninistrac ión de la Coniunidad Au tónoma de la

Prime ro .

Autorizar las Lanfad del servicio dc agua po t ab l e so-
li c i[uda s po r el Ayuntami ento d e Alhama de Mur c i a , que
son l as siguientes :

Cuota fija (ptasJtrim. )
Casco urbano y campo 420
In d u s trial 1.020
Pensionista 420

Cuota de consumo (ptas./m3 )

Cavco urbano (ptas ./m3 ) 47

De 0 a Msm'/trim., a 65

De 21 a 40 m'/trim., a 77

De 41 m3/triui . en adelant e

Campo tas./m3 53

De 0 a 20 m3/trim., a 70
De 2 1 a 40 m'/trim., a 82
De 41 m3/trim. en adelant e
Pensionista (plasJm3) 32J0
De 0 a 20 m'/Irim. a 45

De 21 ;i 40 m3/trim., a 58
De 41 m'/urim .. en adelante 78
Bloquc único indus i ria l
Llcnado de cisternas 1 .07 1
-Cuota fíja (ptas.) 108
-Precio del m' (plas .) 5 .356
Acomctida dc a gua (unidxJ) (¡iais . )

Con i ra la presente Orden, que cn lrará en v igo r el día
sigu i ente al de s u p ub l icnción en e l 'Bo l cún O fic i al de l a
Región de M u rcia', pod r á in terpo nerse recurso conlencio-
so-adm in is lrat i vo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de M urcia, en el plazo de dos me-
ses, acon tar desde la publicación, de cnnfunu i dad con lo
dispuesto en el artícu l o 58 de l a Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

M urcia, a 12 de dic iembre de 1995 .-El Conse i eru

de Industria, Trabajo y T uri smo, José P a bl o Ruiz

Abellán .

1 8068 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servicio de
agua po table en Los Alcázares .

L,xaminado el expediente núme r o 7 U95 , incoado a
instancia dc la cmpresa "Soc i cdad de Gestión dc Sc r vi-
ci os Urba nos, S . A . (SOSGGUR , S . A .)" y re mitido po r e l
Ayunlamienl o de Los Alcázares co n fecha 1 5 (le sc;ptic m -
bre de 1995, en solicitud de autorización de nuevas tari-
fas del servicio de ag ua potable ; las iarifas vi_~eNCs luo-
r on autorizadas por Orden de la Conticjería de Ecuno mía .
Hacienda y Fomentu de Iecha 14 de octubre de 1 992, dio-
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tada en virtud de las facu ltades otorgadas por e l Decreto
3/ 1 992, por e l q ue se crea d icha Consejería y Decreto

1 05/1988, de 1 de j u l io, de creación del Consejo Asesor

Region a l de Precios . Se basa l a petición en la n eces idad

de repe rcu tir en l a tarifa e l incremento produc ido en los

costes de explotació n de l servicio en 1 995 .

3,52 por 100 res pecto de l vigente. s

i gufente a l de su pu b licac ión en el Bo l cún Olicial de l a

El Ayu ntam i cnto de Los A l cázares, en sesió n de l

Pleno dc l día 26 de ju li o de 1995, em i te i nforme propo-

niendo el i ncremento de l precio del me tro cúb ico en un

Región de M urcia", pod rá in te rponerse r ecurso co n tencio-

so-admin istrat ivo ante l a corrcspo nd i e n te Sa la del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mu rcin, en el plazo de dos me-

ses, a contu r desde la publ icac i ón , de confo rmidad con l o

dispu esto en e l artícu l o 58 de l a Ley de la Jurisdicción
Contencioso Adm i nis t ra ti va .

Murc ia, a 1 2 de d i ciembre de I 995 .-E 1 Consejero
de I ndu striu . Trabajo y Tu rismo, .Jo s é Pablo Ruiz
Abellán .

Por l os Serv icios Técnicos de la Direcció n General
de Comerc io, Consumo y Artesanía de la Consejer ía de
Intlusiria, Trabaj o y Turismo se ha cm i tido info r me Cavo-
rable a la modificació n de tar i fas propuestas po r el c i tado
Ayuntamiento. por considerarla j ustificadayc umpl i r con
l os a rtícu los 6 y 7 de l Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-

bre, sobre medidas re lat i vas a pol ít ica de prec i os, así
como osta r en consonanc ia con e l ar tíc u lo 45 .1 de la Ley
39/ 1 988, de 28 de diciembre, regu ladora de l as H aciendus

Loca l es y art ículo 25 de la Ley 8/ 1 989, de 13 de abril, de
tasas y prccios pú bl icos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su re-
unión del día I I de diciembre de 1995, ha inlormado,

asimismo, favoiahlcmentc la propuesta de tarifas de ezfc-
rcncia .

Estimándosc conveniente acepta r la propuesta del
c itado Ayuntamiento, p o r las razones un ter i ormente
expuestas .

Visto e l Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de t arifas de servicios de
compete n cia l oca l , y Orden Minister ial de 30 de septiem-
bre de 1 977, así como e l Rea l Decreto 4 . 1 12/ 1 982, de 29
de agos to, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Dec r eto
105/ 1 988, de 1 de julio, de creació n del Consejo Asosor
Regional de Prec ios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Pres i dente, de l Consejo de Gobie rno y de
la Adm inist raciG n de l a Comun idad Au tG nomu de l a Re-
gión de Murc i a,

D ISPONGO

Primero.

Au torizar las t arifas dc L scrv icio de agua potable so-

l icitadas po r el Ayuntam iento de Los Alcázares en sesión

del Ple no de fecha 26 de ju l io de 1 995, que son las si-
gU i cntcs :

Precio por metro cúbico consumido
-De 0 a 40 m3/t rimestre, a 56,87 ptasJm'
-De 41 a gp m '/ [r imes [rc, a 68,36 ptas .hn3
-De 5 1 a 75 in3/trimes(re, a 8 1 ,78 ptas ./mg
-Más de 75 m3/trimcst re, a 105,88 ptas ./m3
M ínimo al trimestre . 30 m'

Con tra la presente Orden, que entrará en vigo r e l d ía

18069 O RDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nuevas tarifas de l serv icio de
agua potable en Ca lasparra.

Examinado e l expedie n te número 76/95, incoado a

i n stancia dc la cmp resa "Sociedad de Gestión de Sc r \-i-

cios Urbanos, S .A. (SOGESUR, S .A .)" y rem itido po r el

Ayuntamiento de Calasparra con Icc ha 29 de septicmb re

d e 1995, en solicitud de au torizac ión de nuevas tari fns de l

servic io de agua potable : las tarifas v igentes lucron au to-
rizadas por O r den de 1 4- I 0 92, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, d i ctada en virtud de l as fa-
cultades otorgadas por el Decreto 3/1992, por el yue se

era dicha Co nscjerfa, y Decreto 105/ 1 988, de 1 de j u l io,
de creacib n de l Consejo Asesor R eg i ona l de Precios . Se

basa I .i pet i ción en la necesidad de repe rcut ir en la t ur i lu

e l ineremenlo produc i do en los costes de explotación del

servicio desde e l año 1 992, en yue se ap robaron las tari-

fRS vigentes .

E l Ayuntamiento de Calasparru, en sesiones de l Ylo-

nu de los días 3 1 de agosto y 9 de octubre dc I 995, cm ilc

intorme proponiendo e l incremento de l precio de la tarifa
de s u m in ist ro as í como de l a conexión a l a red, y l a crea-

ción de l nuevo concepto de canon de conservación de
acometidas y con tadores .

Por los Servicios Técn icos de l a D irccc i bn Gcncrnl
de Comerc i o, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Indus tria,'Crab4jo y T urismo se ha emi t ido informc favo-
rable a la mod ificación de tarifas p ropuestas por el c i tado
Ayuntamiento, po r considerarla jus tificada y cump l ir con
l os art í c u los 6 y 7 del Decreto 2.695/1977, de 28 de ocW-
bre, sobre med i das relativas a política de precios, así
como estar en co n sonanc i a con e l artículo 45 . 1 de la Ley
39/ 1 988, de 28 de d i ciembre, reg u ladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1959, de 1 3 de abrfl, de
tasas y precios p úb l icos .

` El Consejo Asesor Regional de Precios, en su

reunión del día 1 1 de dic icmbrc de 1 995, ha informado,
as imismo, favorab l emcntc la propuesta de tar ifas de rcfc-
renc i a .

Gstimándose conveniente aceptar la propuesta del
citado Ayunlamicnio, por las razones unleriormentc
expuestas .
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V isto e l Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agos to,

sob re autorizaciones de a umento de tarifas de se rv ic ios de

competenc ia local , y Orden Ministerial de 30 de sep t iem-

b re de 1 977, as í como el Real Decreto 4 . 1 12/ 1 982, de 29

de agos to. Decreto 77/ 1 977, de 8 de oc tubre, Decre t o

1 05/1988, de 1 de ju lio, de creación del Consejo Asosor

Reg ional de Precios, y art ícu l o 58.3 de la Ley 1/ I 988, de

7 de enero, de l Presidente, del Co n sejo de Gob ierno y de

l a Ad m inistrac ión de la Comuni dad Au tó noma de l a

Región de Mu rcia,

DISPONGO

ción del servicio, y de dar c umpli m i ento a lo previsto e n

los artíc u los I I y 1 2 del P l iego base regulador de l cont ra-

to de conces ión del servic io, sobre incremento del canon
de la conces i ón a paga r a l Ayun tam i ento por par te de l

conces i onar i o .

El Ayuntamien to de Arc hena, en ses ión del Pleno del
d ía 19 de oc tubre de 1 995, emite informe propon i endo el

incremento de l a tari fa pa ra usos domést icos, comerc i a l es

e industriales, así como de l canon de man tenimien to de

contadores, no ex perinte n ta ndo ni nguna variac i ón los de-

rechos de acome tida.

Au torizar l as tarifas de l serv icio de agua potab le so-

Licitadas po r el Ayu n tam i ento d e Calasparra en ses iones

del Pleno de los d ías 31 de agos to y 9 de octubre de 1 995,

que son las s i guientes :

- Tar ifa de conex i ón a la red de agu a : 1 .590 peset as .
- Tarifa de sum ini stro de agua :

M í nimo de 8 M3/mes

P rec io del m' : 58,62 pesetas .
- Cano n conservación de acome tidas: 53,78 ptas./

abon ./bi mestre .

- Canon con servació n de contadores : 55,08 p tas./

abon ./b i mestre .
Bonif i cac i ón : Los pensioni s tas que paguen e l míni -

mo te ndrán una bonificación del 50% .

Contra l a prese nte Orden , que entrará en v i go r el día
sigu iente a l de su publicación en e l "Boletín Oficia l de l a
Reg ión de Mu rc ia", podrá i nterpone rse recu rso contenc io-
so-admin i s trati vo ante la correspondien te Sa l a de l T ribu -
n a l Superior de Jus ticia de Murc i a, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde l a pub l icación , de conformidad con l o
d i spues to en el artículo 58 de la Ley de la Jurisd icc ión
Contenc ioso Administrativa .

Murcia, a 1 2 de dic i emb re de 1 995 .-E 1 Consejero
de In d u str iu, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz
Abellán .

18071 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nuevas tarifas de l servic io de
agua potable en Archena.

Examinado el exped i en te número 80/95, incoado a

instancia de l a emp resa "Ges tión y Exp l o tación Pública,

S .A . (GEPSA)" y remi tido por e l Ayuntamiento de
Arc hena co n fecha 27 de octubre de 1995, en solicitud de

autorización de nuevas tar ifas de l serv i cio de agua pota-

ble: las tarifas vigen tes fueron au t orizadas por Orden de
la Consejer ía dc Fome n to y Trabajo de fecha 23 de enero

de 1 995, d ictada en v irtud de las facu l tades o torgadas por
el Decceto 3/1993, de 3 de mayo, de reorganizac ión de la
Adin in i s tració n Regional, y Decreto 1 05/ 1 988, de 1 de

j u l i o, de creac i ón del Co nsejo Asesor Reg iona l de P re-
c ios . Se basa la petic ión en la neces idad de repercu t ir en
l a tarifa el incremento pro duc ido en los ws tes de explota-

Por los Serv i c ios Técnicos de l a Dirección General

de Comerc io, Cons umo y A rtesanía de la Consejería de
Indu str ia, T rabajo y" I'urismo se ha emit ido informe favo-
rab le a la modificac i ón de tari fas propuestas por el c i tado

Ayun [amicnto, por conside r a rla j ustificada y cump l ir con

los artículos 6 y 7 de l Decreto 2 .695/1977, de 28 de oct u -
b r e, sobre medidas rela t ivas a po l í tica de precios, así
como estur en consonancia con e l art ícul o 45 . 1 de la Ley
39/ 1 988, de 28 de dic iembrq reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 1 3 de abri l , de
tasas y precios púb l icos .

L'lCon sejo Asesor Reg i ona l de Precios, en su re-

u nión de l día I 1 de dicie mbre de 1995, h a in formado,

asimvS ino, favorab lemente la propuesta de tar ifas de refe-

renc i a .

Est imán dose conven i ente aceptar la propuesta de l ci-

tado Ayu n tamien to, por las razones ante ri ormen te ex-

pues[as .

M
V isto el Rea l Decreto 2 .226/ 1 977, de 27 de agos t o ,

sobre autorizac iones de aumento de tarifas de servic ios de
competencia loca l , y Orden Ministerial de 30 de se ptiem-

bre de 1977, así como e l Real Decreto 4 .1 1 2/ 1 982, de 29
de agosro, Decre to 77/ 1 977, de 8 de octub re, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creació n de l Co n sejo Asoso r

Reg ional de Prec ios, y artículo 58 .3 de la Ley I / 1 988, de
7 de enero, del Pres i dente, del Consejo de Gob ierno y de

la Administración de l a Com u nidad Autónoma de l a

Región de Murcia,

D ISPONGO

Au tor i za r las tar ifas del se rvicio de agua potable so-
licitadas por el Ay un tam i e n to de Arc h ena e n ses i ón del
P leno del día 1 9 de octubre de 1 995, que son las sigu ien-
tes :

A) Doméstica:
- Mínimo de 20 m3/trimes tre, a 58,93 ptas ./m3
- De 21 a 35 m3/trimes tre, a 80,75 ptas ./m3
- De 36 a 60 m3/triinestre, a 99,60 ptas ./M3
- Más de 60 in3/trimes trq a 116,11 p tas ./111 3

B) Industrial
: -M ín i mo de 20 m3/trimestre, a 88,75 ptas ./m3

- Resto, a 88,75 ptas ./m3
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C) Derecho s de acometida :

- Viv iendas y come r c ios: 6 .000 p tas .

- Industrias : 8 .000 ptas .

D) Consumo de agua retirada en cubas :

275 ptas ./m3

Locales y artículo 25 de la Lcy 8/ 1 989, de 1 3 de abri l, de

tasas y prec ios públicos .

El Consejo Asesor Reg ion a l de Prec i os, e n su re-

unión de l día 11 de dic iembre de 1 995, ha informado,

as imi smo, favorablemente la p ropuesta de t a r ifas de refe-

rencia .

E ) Canon matenimiento contador: 20,24 ptas ./

mes/contador .

Contra l a presente Orden , que entrará en vigor el día

siguiente a l de su publicac ión en el "Boletín Ofi c ial de la

Reg ión de Murcia", podrá interponerse recurso contenc i o-
so-admin istrativo ante la co rrespondiente S a la de l Tribu-

nal Superior de Ju s tic ia de Murcia, e n e l plazo de dos me-

ses, a contar desde la publi cac i ón , de conformidad con lo

dispuesto en e l art ículo 5 8 de la Ley de la Jurisdicc i ón

Contenc ioso Administrativa .

Murci a, a 12 de dic iembre de 1995 .-El Consejero

de Indu str ia, Trab aj o y Turi smo, José Pablo Ruiz

Abellán .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci -

tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-

puestas .

Visto e l Real Dec reto 2 .226/ 1 977, de 27 de agos t o,

sobre autorizac iones de aumento de tarifas de serv ic i os de

competenci a local , y Orden M i nisteria l de 30 de septiem -

bxe de 1 977, así como e l Real Dec r e to 4 .1 1 2/1982, de 29

de agos to, Decre to 77/ 1 977, de 8 de octubre, Decreto

1 05 / 7 988, de 1 de j ulio, de c reaci ón de l Consejo Asoso r

Regional de Prec ios, y artículo 583 de la Ley 1 /1988, d e

7 de enero, del Pres idente, del Consejo de Go bierno y de

la Admin istrac ión de l a Comunidad Au tónoma de la

Reg ión de Murcia,

DISPONGO

18070 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la

que se autorizan nuevas tarifas del servic io de

agua potable en Ulea.

Autorizar las tarifas del serv i c io de ag ua po tab le so-

licitadas por e l Ayun tamien[o de Ulea en ses ión de l Pleno

de l día 1 9 de octubre de 1995, que son las siguientes :

Examinado e l expedie n te núme ro 77/95 , incoado a
i nstanc ia de la empresa "Gestión y Explotación Pública,
S . A . (GEPSA)", y remitido pbr el Ayuntamien to de Ulea
con fecha 1 3 de oc tubre de 1995 , en solicitud de autoriza-
c ión de nuevas tar ifas de l servic io de agua po table ; las ta-
rifas vigentes fueron autorizadas por Orden de la Conse-
jería de Fomento y Trabajo de fecha 5 de mayo de 1 994,
dictada en v irtud de la s facultades o torgadas po r e l De-
creto 3/ 1 993, de 3 de mayo, de reorganizac ión de la Ad -
minis trac ión Reg ional , y Decre t o 105/1988, de 1 de julio,
de creación de l Consejo Asesor Reg ional de Prec ios . S e

basa la p e tición en la necesidad de repercutir en la tari fa
e l incremen to produc ido en los costes de explo tac ión de l
servicio .

El Ayuntamiento de U lea, en ses ión de l Pleno de l día
1 9 de oc tubr e de 1 995, emite informe proponiendo el in-
cremento de la tarifa en su conjunto, tanto para el casco
urbano como pa ra e l campo .

Por los Serv i c ios Técnicos de la Dirección General
de Come rc io, Con sumo y Artesanía de la Consejería de
Indus tria, T r abajo y Turismo se ha emit ido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por e l c itado
Ayuntamiento, por co nside r arla ju stificada y cumplir con
los ñrtículos 6 y 7 del Decre to 2 .695/ 1 977, de 28 de octu -
bre, sobre medidas re la tivas a política de prec ios, así
como es tar en consonanc ia con el artículo 45 .1 de l a Ley
39/ 1 988, de 28 de diciembre, regulado r a de las Hac i endas

Pueblo:
- Mínimo de 0 a 15 m3 trimestre a 60,90 ptas .lm3

P rimer bl oque 16 a 40 m3 trimes tre a 65,97 ptas ./in3

Segundo bloque 41 a 75 m3 trimestre a 76, 1 2 ptas ./m3

Tercer bloque 76 m3 en adelante a 9 1 ,35 ptas ./m3

Campo :
- Mínimo de 0 a 1 5 m 3 trimestre a 60,90 ptas ./m3

Primer bloque 1 6 a 40 m3 trimes tre a 8 1 ,20 p tas./m3

Segundo b loque 40 m3 en ade l ante a 126,87 p tas ./m 3

Man tenimiento de wntador :
Ca non manten imiento contado r .
Único me nsua l : 45,67 ptas./mes contador.

De rechos de a l ta en e l servic i o y acometida en la
red : 3 .000 pesetas .

Contra la presente Orden, que entrará en v igo r e l d ía

s iguien te a l de su publicación en el "Boletín Ofic ial de la

Reg ión de Murc i a", podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante l a correspond iente Sal a de l T ribu-

nal Superio r de J us tic ia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde l a publicac ión, de conformidad con lo
di spues to en e l artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Conten c ioso Administr ativa .

Murc i a, a 1 2 de diciembre de 1995.-El Consejero
de In dus tria, Trabajo y Turi smo, José Pablo Ruiz
Abellán .
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4 . Anuncio s

Consejería de Presidencia 017 CEHEGI N

18063 ANUNCIO de la Consejería de Presidencia 11 Al u mbrado Púb lico X Fase 5766 . 47 7

por el que . se somete a información pública e l

Plan de Cooperación a las Obras y Servicios 018 CEUTI

Municipale s, un complementario , Programa
Operativo Local, un complementario, y Plan 12 A l um brado Púb li co C/ Maest ro Martínez 3 . 595 . 828

Sectorial de la Red Viaria Local, todos ello
s referidos al ejercicio 1996. 019 CIEZA

Ap ro bados inicialmente los Planes y Programas in- 13 A l umb rd o Púb l ico C / Acceso Hospita l y otras 16 . 877 . 881

dicados, po r acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Co-

munidad Autó noma, en ses ión ce l ebrada e l día 7 d e di- 021 FUENTE ALAMO DE MURCIA

c iembre, los mismos se expone n a l público en la Direc-

c i ón Ge ne ra l de Administ r ación Loca l , C / Lui s Fontes 14 Alumbrado Público Rambla Fra i l e

Pagán , 4, de Mu rc ia, por plazo de di ez días, a efectos de y Plaza 20 Ju l io . . . 7 . 000 .0 00
rec l amac iones o a legac iones que se es time n oportunas, de

con formidad a l artículo 32 de l Real Dec r eto 7 8 1 /86 . 028 MORATALLA

15 Alumbrado Púb l ico La Pava y Casa de Ersay 3 . 900 . 000
A ) P lan de Coope ración a las Ob ras Munic ipales .

033 PUERTO LUMBRERAS
014 CAMPOS DEL RIO

16 A l um brado Púb lico Cno . Viejo y otras 4 . 999 . 990
1 P royecto LAMT . 20 kv y CTI . 50 kv

a Inst. Deportiva 2 . 948 . 952 036 SAN PEDRO DEL PINATA R

018 CEUTI 17 A lumb rado P úblico B° el Mojón 21 . 180 . 000

2 Ejecuc ión Mu ro C . Alguazas 8 . 502 .831 037 TORRE PACHECO

042 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 18 A lumbrado P ú b l ico C / Palao , Marc o y otras 4 . 771 . 498

3 M u ro de Co n tención 3 . 370 . 810 039 TOTANA

001 ABANILLA 19 Alumb rado Púb lico Avda . S t a . Eu l al i a ,

4 Alumb r ado P ú blico Macisve nda y Ma hoya 5 . 682 .
007 Sierra E . . . . 12 . 000 .000

5 A l umbrado Público Casco Urbano El Cantó n 5 . 679 . 104 041 UNION (LA)

005 ALCANTARILLA . 20 Alumbrado P ú bl ico Casco , Portmán 35 . 115 . 555

6 Renovación Alumbrado P° C / S . Sebastian 010 BENIEL

y otras 4 .032 . 679
21 Ordenación espac i os públ icos 8 . 405 . 606

7 I nstalación , Ele ct r ifica ción y A lumb rad o
B ° S . Roque 18 . 614 .72 2 901 SANTOMERA

009 ARCHENA 22 Am pl i ac ión Jard ín U .A. Ba 6 . 513 . 587

8 Renovac i ón Alumbrado P ° C /S B° R iosol 3 . 000 .000 006 ALED

O 010 BENIEL 23 Ejecuc i ón zonas verdes y mu ros
con tención 1 Fase 12 . 511 . 11 1

9 Amp liac ión y Mejo ra Al umbrado El Ra iguero 10 . 090 .
346 902 ALCAZARES , LOS

013 CALASPARRA
24 Ampliación Centro C í vico

10 Amp liac ión A l umbrad o 4 .000 .000 Los Na rejos III fase 40,288 .889
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007ALGUAZAS

25 Plaza junto C/ C ervantes y Con d uc.
Agua Ctra . M ula 25.236.247

010 BENIE L

26 Mejora de infraestructura 9 .743.907

012 BULLAS

27 Aceras y Alumbrado desvío Puert a
Ginesa y otras 7. 402.026

28 Urbaniz ación C al les L os M u letos y ot ras 8.822.068

015 CARAVACA DE LA CRUZ

29 Urbanización y Acond . accesos grupo s
aislados 15.045.717

30 Contenciones Aco n d . y accesos B ° Nuevo 19 .999 .980

017 C EHEGIN

31 Servicios básicos casco urbano 32.250 .600

027 MOLINA DE SEGURA

32 Orden ación, P avimentación y Ja rdines
Parque Comp. 70.533.653

033 PUER TO LUMBRERAS

33 Urb anización cal les B° Cortijico y Regiones 2 4 .948 .500

015 CARAVACA DE LA CRUZ

34 Cementerio Municipal II fase 19.698 .816

039 TOTANA

35 1 Fase Ampliación Cementerio 21 .000.000

901 SANTOMERA

36 Urbanización Prolongación C/ Cementerio 18 .153.96 8

022 JUMILLA

37 Mejora Red Alcantaril lado C/ E l S a lvador
y otras 12.805.98 6

023 LIBRILLA 1

3 8 Red aguas plwiales, residuale s
y acond. plaza 20.505.55 5

025 LORQU I

39 Ram al saneamiento zona norte 20 . 1 75.6 1 1

901 SANTOMERA

40 Ampliación y mejora red san eamiento 3.8 1 2 .558

009 ARCHENA

41 Cimbrado acequ i a y apertura calle Juan a
manuelas 1 F 8.000.000

034 RICOTE

42 B i b lioteca Púb lica II Fase ' 13 . 71 2 . 49 1

009 ARCHEN A

43 Acond i cionam iento Polideportivo 1 Fase ' 4 . 280 .000

44 Acondicionamiento Piscina 1 Fase 6 .00 0 .000

028 MORATALLA

45 Pista Te nis y reparación pista po l ideportiva 5 . 200 . 000

011 BLANC A

46 Centro Soc i a l V I Fase 4 . 000 . 000

0310JO S

47 Jard i ner í a exterior local municipa l
usos múltiples 7 . 890 . 649

004 ALBUDEIT E

48 Redes y pav i mentac i ones B ° Mo rón 1 3 . 814 . 444

022 JUMILLA

49 Mejora red agua potable C/ E l Sa l vado r
y otras 6 .57 4 . 146

901 SANTOMERA

50 Amp l iación . y mejora red abastec . Casco
y Matanzas 10.051 . 392

001 ABANILLA

51 Acond i ci onam i ento Avda . Sa lvador Allende 14 . 000.00 0

002 ABARA N

52 Paviemtnacfón C / . Federico G . Lo rca y otras 25 .01 7 . 777

003 AGUILA S

53 Pavimen taci ón y Se rv. Urb . C / . M . Cale r o
y otras 42 .50 3 :332

005 ALCANTARILLA

54 Aceras, Pavim . y Se rvici os varias ca l le
s Casco Ant. 2 1 . 641 .88£

55 Enci ntado ace ra en o r igen N-344
Margen Izquierda 12 .33 0 .02 :

008 ALHAMA DE MURCI

A 56 Mej ora red via ria casco Avda . Juan Car lo s 1
y otras 32 .088 . 88 F
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009 ARCHEN A

57 Infraestructura y Pavi mentació n Casco
y La A lgaida 10 . 000 . 000

011 BLANCA

58 Pav i mentac i ón , asfaltado y ace ras fase A 8 . 682 . 222

59 Pavimenta ción , asfaltado y aceras fase B 5 .656.667

012 BULLAS

60 Pav i mentac ión cal l es San B las y 12 más 15 . 965 . 572

013 CALASPARRA

61 Reparac i ón C / Segura , Gran Vía y otras 11 . 457 . 134

62 Reparac ión C/ San José , Cast i l lo ,
Bar ranco y otras 13 . 806 . 199

014 CAMPOS DEL RI O

63 U r banizac i ón Ca l les Fábrica y Sta . Teresa 11 .289 .936

018 CEUTI

64 Reposición asfaltado C/ Zurbarán y otras 5 . 730 . 792

65 Pavimentación C / Nueva Ape rtura 6 . 075 . 295

019 CIEZA

66 Pavimenta ci ón ca lzadas C / J . Mar í n
Camacho y . . . 12 . 201 . 335

67 Pavimentación aceras Gran V ía 14 . 176 . 321

68 Pavimentac ión aceras San José y otras 1 0 . 954 . 824

020 FORTUNA

69 Mejora Infraestructura Avda . Juan Ramón J .
y otras 21 . 460 . 000

021 FUENTE ALAMO DE MURCI A

70 Pavimentación a ceras 19 . 198 . 386

022 JUMILLA

71 Mej ora firme e infraestructura C/S Sa l vador ,
Lope . . 24 . 459 . 868

026 MAZARRO N

72 Pav i mentac i ón ca l zadas y aceras Ca ñadica
y 41 más 9 . 852 . 802

73 Pa vimentaci ó n calzadas y aceras Sta . Ana
y16 + pt° 12 .715 . 516

028 MORATALLA

74 Pavimentación casco ant iguo 8 . 162 .000

75 Infraestructura y Pav i mentación Moratal l
a y Benizar 6 . 9 1 0 . 71 0

76 Pavimentac i ón y Abastecim iento pedanías 10 . 050 . 623

029 MULA

77 Mej ora I nfraes tructu ra Urbana Mula
y Pedan ías 35 . 766 . 667

032 PLIEGO

78 Mejora I nfraestructura B° Atalayas 16 . 128 . 888

035 SAN JAVIER

79 Pav i mentación varias calles zona aislad a
La R ibera 23 . 694 . 444

037 TORRE PACHEC O

80 Pavimentación C/ Navarra , Aragón y otras 15 . 607 . 873

81 Pavi mentac ión C / Garcilaso de la Vega ,
Dublín otras 11 . 160 . 694

038 TORRES DE COTILLAS, LAS

82 Pavimentac i ón Ca lzadas J . Benavente
y otras 31 . 544 . 751

039 TOTANA

83 Actuaciones casco y pavimentacione s
C /S Oviedo . . . . 25 . 000 . 000

040 ULEA

84 Ordenac i ón y reparación C /S acceso
Ba ño de la Cruz 12 . 355 . 555

042 VILLANUEVA DEL RIO SEGUR A

85 Urbanización de calles B° del Carmen 13 . 594 . 280

043 YECLA

86 Urbanización C / Trinquete y Adyacentes 71 . 932 . 324

901 SANTOMERA

87 Peatonalización entorno Igles ia
Ntra . Sra . Rosario 9 .891 .337

026 MAZARRO N

88 I nsta lac ión semafórica int . G Ca rtagena 4 . 809 . 460

031 OJO S

89 Pav i mentación y seña . cno . Sierra Caja l 5 . 234 . 986

033 PUERTO LUMBRERAS

90 L í nea eléctrica aerea M . T . Albergue Juven il 14 10 3 Q

TOTAL ACTUACIONES ... . . . . . . . . . . ... . 1 .336 .125 .797

Orientac ión y A s i s tenc ia Técn ica, Imprevistos, tant o
de es te Plan , como de ejercic ios anterio res e inc luso para
do tar algún Plan Complementario . : . . . . . . . . . . . . . . . . .25 . 650 .000

SUMAS TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,361 . 775 .797



Pág ina 13462 jueves. 21 dddic i embre de 1995 Número 293

B) Plan Complementario a l anterior 007 ALGUAZA S

037 TORRE PACHECO 107 Pa v i m en tación Calzadas y Ace ra s
C / N . Yep es y . .. 3.290 . 896

91 L í nea E léct rica Aérea y Centro Transformación 2 .825 .91 3

012 BULLAS 009 ARCHEN

A 92 Al umbrado P ú b lico B° Calderón , Francés . . . 1 4 . 05$ .
535 108 Paviment . calzada , alumb rad o

C / Juanamanuela II F. 3. 352 . 1 04

015 CARAVACA DE LA CRUZ 013 CALASPARRA

93 Renovaci ón Al umbrad o Públ ico B° Nuev o 1 Fas e
12 . 400 . 234 109 Act u aci ones C / ven tanas 4 .577.58 0

94 Cen t ro Trans f . y a lumb rad o zona Casti llo 16 . 307 . 282
110 Actuaciones C/ La Cerca 6 . 548 .197

041 UNION, LA
018 CEUTI

95 Alum b rdo Púb lico Urbanizaci ó n
S i er ra Mine ra 8 . 881 . 875 111 Ace ras Junto Colegio Ma rtínez R ico 8 .735.000

902 ALCAZARES, LOS 020 FORTUN

A 96 Acondicionam i ento jardine rí a 112 Mejora Infraestructura Avda . Narci s o Yepes 1 0 . 49 1 . 637
Pase o Mar ítimo 20.263 .69 5

009 ARCHENA 021 FUENTE ALAMO DE MURCIA

97 Parque Educat ivo OPE II fase 11 . 552 . 1 99 113 Enlosado Aceras T ramo La Ronda 4 .99 4 . 1 67

009 ARCHENA 022 JUMILLA

98 Edifi c io Aula Estud i o Almacé n Parque 114 Pavimentac i ó n C/ Ama rgura , Ace r ica . . . . 1 8 .947 .025

E .OPE 7 . 038 . 823
025 LORQUI

011 BLANCA
115 Pav i mentc i ón Calzadas y Ace ra s

99 Ampliación Cementerio I I fase 9 . 999 . 999 Miguel He r nán d ez 5.350.22 2

029 MULA 035 SAN JAVIER

100 Reposició n viario Ce m enter i o V iejo 4 . 50 1 .433 116 Pavimenta ció n Avda . San Blas y otras 6.612.000

013 CALASPARRA 036 SAN PEDRO DEL PINATAR

101 Ac tuaci o nes en Mercado de Abastos 1 . 530 . 1 26 117 Pavimentac ión B ° San Juan ,

039 TOTANA
C n o . a la EDAR 19.343 .709

102 E l ectr ificaci ó n Pozo Agua San tua rio 037 TORRE PACHECO

La San ta 4 . 000 .
000 118 Co locaci ón bo rdillos Avda . Ado lfo S u á rez 10 .000 .000

040 ULEA
038 TORRES DE COTIL LAS, LAS

103 Repos i ción se rv icio ag u a potab le C / Ra m ó n
y Cajal 8 .277.738 119 Pavimen tación Calzadas y A cera s

C/ Mula y o tras 7 .571 .333
001 ABANILLA

120 Pavimentación Calzadas y Ace ras
104 As fa l tad o Cal l es Barin as y Aban i l la 1 3 . 920.000 C/ C ol omb ia . . . . 4 .328 . 1 95

002 ABARAN 121 Pav i mentación Ca l zadas y Acera s

105 Ac tua ci o nes C/s General Cabane l las y otras 11 . 645 . 951
C/ P io Baroja . .. 7. 402.0 8 2

005 ALCANTARILLA
122 Pavimentac i ó n C a lzadas y Ace ra s

C / Rosa l es . . . 5 .146 .21E

106 Ace ras , pav imentos y se rvicio s
C/ Ma rquese s Aled o 1 0]40 . 118 123 Pavime ntación Calzadas y Aceras

C/ E l Salvad o r. .. 5.6 40 .35f
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019 CIEZA

124 Regula ción sema fó r i ca Cno . Murcia y otros

026 MAZARRO N

125 Reg u lación Se m afóri ca Avda . Sol Puerto

126 Regu l ació n Semafór ica Dr . Meca , Pue rt o

127 Regulación Semafóri ca Ct r a . Isla , Pue rto

128 Regu l ac ión Semafórica Avda . Const i tución

94 035 -SAN JAVIE R
«Mejore Cnos Casa de l Guardia , Casas de l H o n do,

4 . 335 .358 Las Rupe rtas y ot ro s»(P . K . 0 al 0 72 ;'0 al 1 25 y
0 a l 0 ' 3 5, etc ) . 9 . 6 98 . 8 90

95 039-TOTANA
3 . 609 .972 Mej o ra de Cnos . Cantare ros , Vent orri llos , Escali na tas ,

l a Costera y ot ro s » (P . K . 0 a l 0247 ; 0 a l 0 '598 ;

3 .050 . 640 0 a l 0 '805 ; 0 al 1 , 082 , etc ) . 21 .035 . 557

3 . 307 . 458

3 . 133 . 638

96 008-ALHAMA DE MURCIA
«Cons tr u cc ión gradas en insta l aciones deportiva s
d el C . A . R .» 3 . 050 .3 03

033 PUERTO LUMBRERAS 97 0 13-CALASPARRA
« Acond i cionamiento de edif icio para E scue l a

129 As faltado Cn o . del Pozo 7 . 988 . 549 Ta ller» 14 . 844 . 445

008 ALHAMA DE MURCIA 98 0 1 7-CEHEG I N
« Adecuación zona Pol í gono Industr i al ,

130 Co le c tor ag u as pluv i a les C / Marc os Redondo 9 .300 . 000 «San Agustín» 4 . 337 . 424

027 MOLINA DE SEGURA 99 0 17-CEHEGI N
«Mejora i nsta l aciones depo rt ivas e n e l

131 Cana lizac i ón acequ i a Subirana Torre Alta 12 . 864 . 681 Almarjal» 8.126.711
ti

100 043 -YEC LA
TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 337.559 . 943 « Conexió n de l Po l ígono Industria l Las Teresa s

C) Prog rama Operativo Local
a la re d de saneamiento» 35247,4 6 6

86 007-ALGUAZAS
«Reparación Cnos . de l S o to, de La Vi rgen ,
E l Cabezo, L o Campoo y ot ro s» (P . K : 0 al 0 ' 022 ;
0 a l 01 25 ; 0 al 0 ' 066 ,e tc ) . 12 . 817 . 01 2

8 7 008-ALHAMA DE M UR CIA
«Re pa ración de Cnos . rura l es de Las Rambl il las
y Las C o steras» (P . K. 0 al 0 ' 6 y 0 a l 0 ' 960) . 5 .953 . 632

88 0 1 5- C,HRAVACA DE LA CRU Z
«Me jora C amino de se rvicio zona Trascastillo »
( P . K . 0 a l 0'45) 1 22 . 714 .698

89 0 1 8-CEUT I
«Mejo ra C nos . : a Los To rraos , C h o pera l, Loma
La rga y otros» (P . K. 0'08 al 0933 ; 0 a l 0'676 ;
0'5 30 a l 0 '65 0, etc ) 12 . 867 . 853

90 025-LORQU I
« Repara ción C n o s . de La Arboleda , Los Mateos ,
Los Pala c ios y ot ro s» ( P . K . 0 al 2 ' 4 ; 0 a l 0 ' 0 1 1 ;
0 a l 1 ,1 , etc) 10.235.11 6

91 028-M O RATALLA
« Acond icion a m iento Cn°. Casa de E r as , Cárdenas ,
Cañada de la C r uz, P u e rto Hondo y ot ro s» ( P . K . 0 al 07 ;
0 a l 01 ; 0 al 0'081 ; 01 a l 0 ' 3 ) . 8 . 760 .00 0

101 001-ABANILLA

«I nsta l aci ón redes de agua potab le y a lcanta r il l ad o
en l a Aven i da Reg ión de Mur cia y Pedani a
de Ma hoya» 12.864 . 445

102 002-ABARAN
«Alcantari llado c/s : T r aves í a Fernando Gómez ,
Sa n Nicolás y Juan XXII I y Colector en la Hoya
de l Campo» 1 2 . 37 1 . 11 1

1 03 003 -AGUILAS
«Renov a ci ón red de agua c/s : S ta . Ana ,
C e rvantes , Electra , San D i ego , etc ., y
Colector C/ Iberia» 20.583 . 334

1 04 005-ALCANTARILLA
« Alcanta ri l l ado y abastecim i ent o de agua c/ s :
Los Carro s , Madre P iedad , Juan XX III y otras »20 .1 87 . 778

1 05 008 -A L HAMA DE MURC I A
« Colecto r de aguas pluv i ales C/ A lquer i a s
y C / Carrasca» 7.232.73 2

106 009-ARC H E NA
« Renovación abastecim iento y saneam ient o
en c/s : Juan José Marc o , Ga rcía Lo rca , San
Franc i s co, Las Monjas y Chi l e» 1 5 . 866.667

92 029- M ULA 107 011-BLANCA
«Mejor a Cnos . Viejo de Murw,, Vie j o de P liego, «Sustituc ión de alcan tar i l l ad o y red de agua en c/ s :
Fue n te Li bri lla , Yéchar y Las Cas ic as » ( P . K . 0 a l 0 ,4 ; Ca las ona , Traves í a , Me rced , Juan de la
0 a l 0,36 a l 1,5 ; 0 al 2 y 1 a l 1 , 4 18.142.222 Cierva y otras » 9 . 302223

93 033 -PUERTO LUMBRERAS 108 0 1 2- B ULLAS
« Mejora Cnos . Los Pa l anqu ines , Bereng u eles , Pe réz, « R e novación red de agua y sanea miento en
Valenc ianos y otros» (P . K . 0 a l 1 '8 ; 0 al 1'2 ; 0 al 11 c/s : Sa l vador de Madar iaga , La Es tació n, Rocio ,

y 0 a l 0'675) 17 . 153 . 334 Morat al l a y B° Ca lderón» 14 . 844 . 445
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1 09 015 -CARAVACA DE LA CRUZ D) Prog rama Complementario a l anterior
«Redes de a bastec i mie n t o y saneam i ento e

n zona Trascastil lo y c / Puentecilla» 5. 266 . 552 123 0 1 2 - BU LLAS

110 017-CEHEGIN «
Acond i cionam i ento Camino Cañada Gale ra

«Insta l a lc ión red de agua y saneamiento c/s: (P . K. 0 al 1 . 59 ) y Camin o la Cabeci sn a

Pin tor V i l lac i s , San Ma rcos, Calasparra (P . K. 0 a l 0,9) 7 .16 8 .505

y ot ras» 5. 449 .695

1 24 022 -J UMILLA
11 1 0 1 9 - CIEZA «Mejora Camino de Los Franceses »

« Abastecim iento agua potable C /s : Santiago , Padr
e Salm erón , Sta . Ge rt rudis y otras » 22 . 447 . 462 (P .K . 0 al 1,1 0 y 1 , 55 a l 1,80 ) 20 . 583.334

112 020-FO RTUNA
«Mejoras del saneam i ento y abastecim iento e n
el Hondón, y Gab r i l Ce l aya de Fo rtuna» 1 0 . 885 . 556

11 3 02 1-FUENTE ALAMO
«Mejora a l cantarillado Gs : Marco Redondo,
Fernández Ca ba l lero , San An t on io , Pé rez de
Aya la y ot ras » 13 .0 30 . 000

1 14 02 2-JUM I LL A
«S us titución redes saneam iento c/ s : T raves i a
Am a rgura , Ma rtín Gua rdio l a , Marchante ,
Cues ta Puntero y ot res »

115 026 -MAZARRO N
«Red de agua y saneamie rito en c/s : So rol la ,
Espoz y M i na , y La Cumbre »

125 04 1-LA UNION

«Reparació n de C aminos : L os Paredes

a Roche - A l to (P . K . 0 , 26 al 0,66 ) ; a Los

To rr a l 6as ( P . K . O a l 0 , 20 ) ; a las C asas de l

Moli n o ( P . K. O al 0 , 14 ) y ohos». 5.30 3 .33 1

126 013-CALASPARRA

«Acondicionamiento de edificio para Escue l a
Ta l le r. 2a . fase » 3 . 850.00 0

20 . 583 .334 127
039 -TOTANA

«Adecuació n via les ; paseos , aparcam i ent o,

escalinatas y Mirador de la Virgen B lanca e n

el Santua rios de La Santa de Totana» 30.000.0 00
12 .040 . 00

0 128 00 1 - ABAN I LLA
11 6 027-MOLINA DE SEGURA

« Co l ecto r es generales de alcanta ri l lado zona
«Mejo r as se rvicios de agua y alca nta ril lado

No rte del Ba r rio de l a B r ancha » 28 . 620 .819 en Lo s F ernandos, C / Leva nt e , G H ita

(Barinas ) y otras» 1 0 . 853.00 0

11 7 028-MORATAL LA
« Saneam i ento y depu rac i ón en l as pedanias
de Mazuza , Casa Req u ena y Las Nogueras» 8 . 600 . 000

1 18 036-SAN PEDRO DEL P I NATAR
« A l cant a ril l ad o de l a Generala al Moli n o
del Ch i rre te» 9.235 .556

119 90 1 -SANTOMERA
«Saneamie nto de los Parajes Ba rrio de l a
Venta y Los Nemesios en e l S iscar» 12.205.55 6

120 037-TORRE PACEHECO
«Co lector ge ne r a l de saneam iento en l as
pedanías de : El J imenad o , Los Rocas ,
y o tras » 12 . 700 . 00 1

121 038- LAS TORRES DE COT I L LAS
« Saneam i ento integral de la pedan í a de
La Loma » 16 . 016 . 447

1 29 005 -ALCANTAR I LLA
«A lcantar il lado y Abastecim i ento de agu

a en c/s Raso , San Gabri el y Migue l Ballesta» 9.0 9a . 48 9

130 008 -ALH AMA DE MURCI A
«C o lecto r de ag uas p luv iales en P l aza de

l a Constituci ón y Jard í n de Los Mart i res » 9 . 500 .00 0

131 009 -ARCHENA

«Col e ctores aguas pluviale s en c/s Soledad ,

Marte , Si ri a , etc . y pedan í a de La A l ga i da» 1 5 . 130 . 435

132 0 11 -BLANCA

« Mejo ra red de ag u a y a l cantari l lado e n

C/ José An ton i o» 8 . 152 . 976

133 01 9 .CIEZA

122 04 1 -LA UNION « Abas tecimie n to de agua en GsSalvador
«Acondici onam ien t o redes de ag u a y saneamiento Segu í, Gene ra l Espa rte ro y Gene ral Prim » 10 . 331 . 626
en las pedan ías de Po rtmán y Roche » 17 812 222

134 020 - FORTUNA
« Mejora saneamiento y abastec i m ient o e n

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 513.130.598 P l aza y c /s San Rafael y D ivi na Pasto ra» 5. 499 . 244
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135 026 -MAZARRO N

« Red de agua y saneam i ento en La Cañadica ,

zona Norte, Avda . Const ituc ión y C / Carmen » 11 . 158 . 61 3

1 36 027-MOLINA DE SEGURA
«Reparación se rv ici os gene ra l es a l cantar i l l ado

y agua en P lazas La Libe rt ad , La Constitución e

I glesia de , Nuestra Señora de La Conso l ación »10 . 623 . 956

137 035-SAN JAVIER

«Col ecto r aguas p l uv i ales en Barrio de L os

Pescado res de Santiago de La R i bera »

138 036-SAN PEDRO DEL P I NATA R

«Alca ntari llado en la C . N . 332 y en l a Loma

de A rr iba »

4 .276 .224

15 . 349 . 522

Murc i a, a 11 de diciembre de 1 995 . E l Conse-

jero de Pres ide ncia, Juan Antonio Megías García .

Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua
Secretar ía Ge nera l

17871 ANUNCIO de subasta-abierta, para obra s de

instalación de módulo c limático .

Objeto del contra to , presupuesto .

1 39 037 -TORRE PACHEC O
«Estación Depuradora de aguas res i duale s

en la pedania de San Cayetano» 5253 . 851

T OTA L E S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 .132 .10 6

E) Plan Red Viaria Local

1 Reparació n fi r me A-9 p . k .

2 Reparación firme Carretera A-20 p . k . al

tram o : E l Ra llano a N-344

3

4

Repa ración firme Carretera B-4 p . k.

Repara ción fi rme Ca rretera B-12 P . k .

Ob ras de instalación e n el Cent ro de Investigación y

Desa rro llo Agroalimentario, s ito en La Alberca, de un

módulo climático compa rt imentado, p ara trabajos de in-

vestigación vege tal ; con un p resupues to, objeto de l icita-

c ión a la baj a, de 1 7 .997 .678 pese tas, a con traer con

ca rgo al P resupues to de 1996 .

20 . 000 .000 Información.

En la Secc ión de Contra tac i ón de esta Consejería

13 . 000 . 000 (Plaza Juan XX III, n .° 8, de Murcia, teléfono 36 27 00) ,

se encuentran de man ifies to e l Proyecto y e l Pliego de

10 . 000 .000 Cláu s ulas Ad ministrativas Particulares (Ex ped ien te de

t rami t ac ión ant icipada 1/96), donde se expresa la doca-

15 .0 00 . 000 mentación ex i g ida, mode lo de ofer ta, forma de p resenta-

c ión , e tc .

5 Reparaci ó n f irme Ca rre tera D - 5 p . k . 0 ,0 al 3 9 . 000 . 000

6 Reparació n firme Carre te r a D - 6 p . k . 0 al 5 20 .000 . 000

7

8

Repa rac ión fi rme Carrete ra D-18 p . k . 0 a l 7 15 . 000 . 000

Repa rac i ón fi rme Carretera E-1 p . k . 0 al 2 , 6 20 . 000 . 000

Lugar y plazo de presentaci ón de ofertas.

En el Reg istro Ge neral de es ta Consejer ía, dura n te

l os veintiséis (26 ) días na turales s i gu ientes al de la publ i-

cación de es te anuncio y h as ta las 14 ho ras del último

día, ampli ándose has ta e l siguiente día háb i l en e l caso de

que co incida en sábado o fes tivo .

9 Reparación f irme Ca rre tera E-17 p . k . 0 al 5 ,

t ramo MU 603 a El Pa retón 20 .00 0 .001Y Apertura de plica s .

1 0 Re parac ión firme en F-13 p . k . 20 . 000 .000 En las depende n c ias de es ta Consejería, a las 13,30

ho ras del sex to día hábil s i gu ien te al que fin a lice e l plazo

11 Reparaci ó n f irme F-22 p . k . 0 al 7 , 4 , To rre de presentac ión .

Pacheco a cruce co n F-26 20 .000 . 000

12 Repa r ación firme F-40 Au tov í a-Los

Camacho s

Var ios por retenci ones de Cul tura

Gastos de publicidad.

10 . 000 . 000

3 000 000

El importe de éste y demás anunc ios de pub l icida d

de la convocato ria, será a cargo del adjudicatario .

Murcia, a 30 de noviembre de 1995 .-E 1 Secretario

TOTAL 195.000 .000 Gene r al, Joaquín Maestre Albert.
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III . Administración de - Justicia
Número 1814 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

7 .- No pod rán hacerse post uras en calidad de ceder

el remate a tercero, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subas ta :

E DI CT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de P ri-
mera Instanc ia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que e n este Juzgado se siguen a utos de
procedimiento judic i a l sumario del artículo 1 31 de la Ley

Hipotecar i a, bajo e l número 871/94, a in s t anc ia de l a
Caja de Aho rr os de Murcia, represe n tada por el Procura-
dor Sc Muñoz S ánchez, cont ra Of imá tica de Murcia,
S.A., sobre rec lamación de canti dad, en cuyos autos se ha
acordado sacar a púb lica subasta las fi ncas hipotecadas y
que después se expresará n , por térm ino de vein te días,

hab iéndose se ñ alado para la celebración de la p rimera su-
bas ta e l día 25 de e nero de 1996 ; para l a celebració n de
la segunda subasta, e l día 26 de febrero, y para la ccle-
brac i 6n de l a t e rce ra, el día 26 de marzo, todas e llas a las
1 2 horas .

D ichas subas tas se celebrarán e n las s igu ientes con-
diciones :

I .- Para poder t o mar p ar te en l a subas ta deberán
los licitadores cons i gnar prev iamente en la mesa de l Juz-
gado o estab lecimiento dest inado al efecto, una cantidad
i g ual , al menos, al 20% efec tivo de l tipo de la su b asta,
para la p ri mera y seg unda, y una cant idad igua l al menos,
a l 20% efect ivo de l t i po de l a segunda subas ta, pa ra l a
tercera .

2.- El t ipo de las subastas será : para la primera, el
pactado en la esc ri tura de constitución de hipoteca, para
la segunda. e l t i po de la primera rebajado en un 25%, y l a
tercera subasta se rá sin sujeción a tipo .

3 .- No se ad m i tirán posturas que no cubra n el tipo
de la subas ta

. 4.- Los au tos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla 4.', del artíc ulo 13 1 de la Ley H ipo t e-
ca ri a, es tarán de manifiesto en la Secre t ar í a de este Juz-
gado

. 5 .- Se en tende rá q ue todo lici tador ace p ta como
bastante la t i tu l ación , y que las cargas o gravámenes an-

teriores y l os preferen tes, s i l os hubiere, a l crédi to del ac-
to r , con tinuarán subsis tentes, entendiéndose que é l rema-
tante l os acep ta y queda subrogado en la respo nsabi l idad
de los m i smos, si n des tina rse a su ex tinc idn e l p recio del
rcmale .

6 .- Podrán hacerse pos turas en p liego cerrado .

Nave o almacé n , en térm ino de Murc i a, partido de

San B en ito, que t iene su acceso por s u lindero Norte, s in

distribución inter i or, compues to de una so la planta, que

tiene una superficie de cuatrocientos oc henta metros, c u a-
renta y ocho dec ímetros c u a drados . Li nda : No rte, parce-

las de Anto nio y Carmen Martínez López, b raza l regador
por medio; Sur, ste y Oes te, con resto de la finca matr i z

de la que se segre~ó .

In scripción.-Reg i stro de l a Prop iedad de Murcia

Dos, Sección 8, l ibro 1 87, Iblio 21 vuelto . Finca número
13 .058, inscr ipc ión 5 .

Valorada a efectos de s ubas t a e n la cantidad de doce
mi llones de pesetas (12.000.000 de pesetas) . '

En Mu r c ia a 3 1 de oct ubre de 1 995 . La Secre taria ,

Carmen Rey Vera .

Número 1 7863

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario de lo Co nt e n -
c i oso Administr at ivo de Murc i a .

P o r el presente anun c i o que se pu bl i cará en e l °Bole-
t ín Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

H ace saber: Que por doña Carme n Fi l lol V i van cos .

en nombre y representac i ón de J osé Lu is A lonso Gal indo,
se ha i nterpuesto recurso contenc i oso-admin i sU'at ivo co n -
tra Ministerio de Defen sa, versando el asunto sob re pró-
r roga por estudios .

Y e n cump lim iento de lo prevenido en los art ícu l os
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri sdicciGn,
se hace púb li co, pa ra que s irva de emplazamiento a l as
personas q ue, con arreg lo a l os art ícul os 29 (pár rafo 1,
apar tado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu vie r en in terés d i-
rec to en el mantenimie n to de la reso lución recurr ida y
quisieren interveni r en e l p rocedimien t o como parte
codemandada o coady uvante de la Administración .

Dicho rec u rso ha s i do registrado bajo e l núme ro
924/95 .

Dado en Murcia a 1 9 de, j unio de 1 995 .- E l Secrr
tazio . José Lu is Escudero Lucas .
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Número 1768 9

PRIMERA INSTANC IA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

do por el P rocurador D . Antonio José González-Conejero
Marlínez , contra D.a Carmen Valera Camacho y el Sr . Abo-
gado del Estado , se ha dictado Sentencia cuyo encabeza-
miento y pa rte dispositiva es del tenor y literal siguiente :

E DI CT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Pri mera In s tancia Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en

demanda para la obtención del beneficio de justicia número

1 .382/95, in stado por D.' Soledad Ayala Hemández, repre-

sentado por la Procuradora D . ' Prudencia Bañón Aria s, con-

tra D . Francisco Javier Sánchez Fernández y el Sr . Abogado

del Estado, se ha dictado Sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal s iguiente :

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de noviembre de

mil noveciento s noventa y cinco .-El Iltmo. Sr . D . Antonio

López-Alani s, Magis trado-Juez de Primera Instancia Núme-
ro Tres de la misma, habiendo visto los presentes autos de

ju sticia gratuita , seguidos en este Juzgado con el n úmero

1 . 382/95 a ins tancia de D .a Soledad Ayala Hemández , repre-

sentada por l a Procuradora D .' Prudencia Bañón Arias y

defendida por el Letrado D . Andrés F . García Parra , con tra

D . Francisco Javier Sánchez Fernández y el Sr . Abogado del

Estado ; . . . Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por

la Procuradora D . ' Prudencia Bañón Arias en nombre y re-

presentación de D .' Soledad Ayala Hernández , contra el de-

mandado D . Francisco Javier Sánchez Fern ández y el Sr .

Abogado del Estado , debo declarar y declaro el derecho que

tiene el demandante a litigar gratuitamente, gozando de to-

do s los beneficios señalados en el a rtículo 30 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil , en p roceso sobre separación ma trimo-
nia l , sin ha cer expresa declaración sobre las costa s . Antonio

López-Alanis , firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a D .

Frañci sco Javier Sánchez Fernández, expido el presente que
firmo en Murcia, a veintiocho de noviembre de mil nove-
¡t iento s noventa y cinco .-El Secre tario Judicial, Juan Bau-

ti s t a García Florenc io .

Número 1•7 690

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI C T O

Juan Bauti s ta García Florencio , Secretario del Juzgado de
Primera Ins tancia Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en re soluci ón de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia número
1250/95 , instado por D . Diego Bautista García , representa-

En la ciudad de Murcia a vcinticuatro de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco.-El Iltmo. Sr . D. Antonio
López-Alanis, Magistrado-Juez de Primera In s tancia N úme-
ro Tres de la mi s ma, habiendo visto los presentes autosde
justicia gratuita, seguidos en e ste Juzgado con el número
1 .250/95 a instancia de D. Diego Bautista García, represen-
tado por el Procurador D . Antonio José Gonz ález-Conejero
Ma rt ínez y defendido po r la Letrada D. a María Concepción
Marco Soriano, con tra D .' Carmen Valera Camacho y el Sr.
Abogado del Estado ; . . . Fallo: Que estimando la demanda
interpuesta por el Procurador D . Antonio José Gonzá lez-
Conejero Mart ínez, en nombre y representaci ón de D . Diego
Bautista García, contra la demandada D ." Carmen Valera
Camacho y el Sr . Abogado del Estado , debo declarar y de-
claro el derecho que tiene el demandante a litigar gratuita-
mente, gozando de todos lo s benefi c ios señalado s en el artí-
culo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , en proceso sobre
divorcio , sin hacer expresa declaración sobre las costas . An-
tonio L ópez-Alanis , firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a D .a

Carmen Valera Camacho, expido el presente que firmo en
Murcia, a veintiocho de noviembre de mil novecientos no-

venta y cinco.-El Secreta rio Judicial , Juan Bauti s ta García

Florencio.

•Número 1769 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS D E MURCIA

EDICT O

Eulalia M artínez López, Magi s trada-Juez sustituta del Juz -
gado de lo Social Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se s iguen autos con el número 1 .369 a 1 .371/94 , hoy en
trámite de ejecución con el número 193/95, por salario s ,
seguidos a instancia s de Manuel Díez Ali aga y María del
Amor García Sánchez , contra Aglomerados y E s tructuras
S . A . , y Urbanizacione s y Asfaltos S .A . , en lo s que con fecha
10 . 10 .95 se dictó resolución cuya parte dispositiva es la
siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S .S .', por est e auto
dijo : Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en
lo s antecedente s de hecho por un principal de 1 .239 .225

ptas . y de 125 .000 ptas . que se fijan provisionalmente
para costas y gasto s, s iguiendo el orden e stablecido en el
art . 1 .447 LEC . cuyos biene s se depos itarán con arreglo a

derecho . La presente resoluci ón servirá de mandamiento
en forma para la práctica acordada a la Comisión Judi-
cial , así como para recabar el auxilio de la fuerza pública
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s i preciso fuere. Notifíquese esta resoluci ón a lo s afecta-
dos advirtiendo que contra la misma cabe recurso de re-
posición ante este J uzgado en el plazo de tres días h ábiles
siguientes al de su notificación" .

Número 1769 3

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS D E MURCIA

Y para que sirva de noti ficación a la parte ejecutada
Aglomerados y Estructuras , S.A., cuyo último domicilio co-
nocido fue en esta ciudad , expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, hacien-
do saber los extremos expuestos y que las resoluciones judi-
ciale s que se dicten en este procedim iento a partir del pre-
sente , serán notificadas en el Tablón de Anuncios de este
Ju zgado .

Dado en Murcia, a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco.-El Secretario , D . Femando
Cabadas Arquero .

Núme ro ] 7692

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Eulalia Martínez López, Magistrada-Juez sustituta del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se siguen auto s con el número 992/94, hoy en trámite de
ejecución con el número 212/95, por cantidad, seguidos a
instancia s de Santiago Fernández García, contra Sociedad de
Explotación del Litoral de Murcia S .L. , en los que con fecha
9 .11 .95 se dict ó resolución cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

"En atención a todo lo expuesto S . S.' , por este auto dijo :
Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los ante-
cedentes de hecho por un principal de 634 . 326 ptas . y de
65 . 000 ptas . que se fijan provisionalmente para costas y
gastos , siguiendo el orden establecido en el art . 1 .447 LEC .
cuyos bienes' se depositar án con arreglo a derecho . La pre-
sente resolución servirá de mandamiento en forma para la
práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para reca-
bar el auxilio de la fuerza pública s i preciso fuere .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Sociedad de Explotación del Litoral de Murcia, S .L ., cuyo
último domicilio conocido fue en esta ciudad , expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, haciendo saber los extremos expuestos y que las
resoluciones judiciales que se dicten en e s te procedimiento a
partir del presente , serán notificadas en el Tablón de Anun-
cios de es te Juzgado .

Dado en Murcia, a veintitrés de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Secretario, D . Femando Caba-

das Arquero .

ED I CT O

Eulalia Mart ínez López, Magistrada-Juez sustituta del 7uz-
~ gado de lo Social Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se s iguen autos con el número 1 .338/94, hoy en trámite de
ejecución con el número 192/95 , por salarios , seguidos a
instancias de Ana María Iniesta Asensi , contra Francisco
Javier Flores Vera, en los que con fecha 19 .10.95 se dictó
resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S .Se, por este auto dijo :
Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los ante-

cedentes de hechc, por un principal de 145 . 451 ptas. y de
15.000 ptas . que se fijan provisionalmente para co stas y
gastos, siguiendo el orden establecido en el art . 1 . 447 LEC .
cuyos biene s se depositarán con arreglo a derecho . La pre-
sente resolución servirá de mandamiento en forma para la
práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para reca-
bar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere . Notifíque-
se esta resolución a los afectado s advirtiendo que contra la
misma cabe recurso de reposici ón ante este Juzgado en el
plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación " .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecu tada
Francisco Javier Flores vera, cuyo últ imo domicilio conoci-
do fue en esta ciudad , expido el presente para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia , haciendo saber
los extremos expuestos y que las resoluciones judiciales que
s e dicten en este p rocedimiento a partir del pre sente, ser án
noti ficadas en el Tablón de Anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco .-E1 Secretario, D . Femando
Cabadas Arque ro .

Número 17694

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Eulalia Martínez López , Magis trada-Juez sustituta del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se siguen autos con el número 1378 y 1 . 379/94, hoy en

tr ámite de ejecución con el n ú me ro 211/95, por cantidad,
seguidos a instancias de Antonia Ato Villega s y Piedad Piñe-

ra I.ucas , contra Ascoy Textil S . A., en los qúe con fech a
2 . 11 . 95 se dictó resolución cuya parte di spositiva e s la si-

guiente :
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"En atención a todo lo expuesto S . Sa, por este auto dijo :

Que procede ejecutar el tíkulo ejecutivo indicado en los ante-

cedentes de hecho por un principal de 932 . 805 ptas . y de.

95 .000 pta s . que se fijan provisionalmente para co stas y

ga stos, s iguiendo el orden establecido en el a rt . 1 . 447 LEC .

cuyo s bie nes se deposi ta rán cbn arreglo a derecho . La pre-

sente resoluci ón servirá de mandami ento en forma para la

pr áctica acordada a la Comisión Judicial , a s í como para reca -

bar el auxilio de la fuerza p ública si preciso fuere . Notiffque-

se e sta resolución a los afectados advirtiendo que contra la

misma cabe recurso de reposición an te este Juzgado en el

plazo de tre s día s hábile s siguiente s al de su notificación" .

extremos expuestos y que las resoluciones judiciales que se
dicten e n este pro cedimiento a partir del presente , serán no-
tificada s en el Tablómde Anuncios de e s te Juzgado .

Dado en Murcia, a veintitrés de noviembre de mil nove-

cien tos noventa y c inco.-El Secre tario, D . Fe rn ando Caba-

das Arquero .

Númer o 1 7895

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Y para que sirva de notificación a la parte ejec u tada

Ascoy Textil S .A., cuyo último domicilio conocido fu e en

esta ciudad , expido el p resente para su publicaci ón en e l

Boletín Oficial de la Región de Murcia, haciendo saber lo s

extremos expue stos y q ue las resoluciones judiciales que s'e

dicten en e s te procedimiento a partir del presente, s erán no -

Wficadas en el Tablón de Anuncio s de este Juz gado .

Dado en Mur c ia, a veintitrés de noviemb re de mil nove-
ciento s noventa y cinco .-El Secretario, D . Fernando Caba-

das Arquero .

Número 1 7695

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Eulal i a Martínez López, Magistrada-Juez susti tu ta del Juz-

gado de lo Soc ial Número Dos de Murc i a .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo

se siguen autos con el número 1 .324/94, hoy en trámite de

ejecución con e l número 204/95, por cantidad, seguidos a

i nstánc i as de J uan Ernesto Martínez Avi l és, contra A na Mo-

reno Martínez, en los que con fecha 27 .10 .95 se dictó resol u-

ció n cuya par te disposi tiva es la s i g u iente :

"En atención a todo lo expuesto S . S ." , por este auto dijo :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicad o en lo s ante-
cedentes de hecho por un principal de 270 .991 ptas . y de

30 . 000 ptas . que se fi j an provisionalmente para costa s y
ga s tos, s i guiendo el orden e s tablecido en el art . 1 . 447 LEC .

cuyo s bienes se depositarán con arreg lo a derecho. La pre-
sente resolució n servirá de mandamiento en forma para la
prác tica acordada a la Comisión Judicial , así como para reca-
b ar el auxilio d e la fuerza p ública s i preci so fuere . Notifíque-

se esta r esolución a lo s afectado s advirtiendo que con tra la

misma cab e recur so de reposición ante este Juzgado en el

plazo de Lres días hábiles siguiente s al de su notificación" .

Y para que s irva de notificación a la parte ejecutada Ana

Moreno Martínez, cuyo último domicili o conocido fue en

esta ciudad , expido el presente p a ra su publicación en el

Bol etín Oficial de la Región de Murcia , haciendo saber lo s

E DI CT O

Doña María de l Carmen Rey Vera, Sec retaria del Juzga-

do de Prime ra Insta n c ia número Siete de Murc ia.

Hace saber: Que e n este Juzgado se s i guen autos so-
bre p rocedim iento judic ial suma ri o de l artículo 1 3 1 de l a
Ley Hipo tecaria, bajo el número 903/94, a insta ncia de

Caja Postal , S.A., representado po r el Proc urado r se ño r
A l edo Martínez, contra doña Antonia Ma teos Mula, so-
bre reclamac ión de c r édi t o hipo tecario, en cuyos autos se
ha aco rdado publicar el p rese n te a fin de notificar a la de-
manda d a expresada que en la subasta ce lebrada con fech a
19-9-95, se ha ofrec ido por la finca número 5143 del Re-
g i stro de l a Propiedad de Mu rcia número Dos la suma de
10 .232.000 pesetas, a fin de que en el término de nueve
d ías sigui entes a la publicación de l presente pueda pre-
sentar persona qu e mejo re la postu ra o hacerlo e lla mi sma
hac iendo e l depós ito prevenido en la reg la 12 de l art ícu lo
13 1 de l a Ley Hipo tecaria, baj o ape r c ibimie n to de que
transcurridos d i chos nueve d ías s in que haya eje rc i tado
alguno de los derechos an teriormen te referidos, se apro-
bará e l remate mandando llevarlo a efecto .

Y para que s irva de no t ificac ión e n legal forma a los
demandados doña An ton ia Mateos Mu la, expido el pre-
se n te en M u rcia a 4 de d i c iemb re de 1 995 .-La Sec retaria.

Número 1 791 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E DI C T O

Doña Pi l ar Rub i o B erna, Mag i s tr a da-Juez de l Juzgado de
Instrucc ión número Oc ho de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y
bajo el número 277/95, se s igue en juic io de faltas contra
Franci sco Ben ítez Rubio, el cua l se ha señalado para su
celebrac i ón e l p róx i mo d ía 24 de enero de 1 996, a las
d iez ho ras, y ante la impos ib i lidad de c itar al denunciado,

se ha acordado po r resoluc ión del día de l a fecha la c ita-
c ión del mismo po r edictos .

Y para que sirva de no t ificac i ón F rancisco Benítez
Rubio y s u pub licac ión en el "B ole tín O fie ial .de la Re-
óiGn de Murcia", ex pido el presente que firmo y sel lo en
Cartagena a 4 de di c iembre de 1 995 .-La Magis trada-
J uez, P ilar Rubi o Bern a.-El Secretario .
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Número 1 7768

PRIMERA INSTANC IA
MULA

EDICT O

D . J ua n José Hu rtado Yelo, Secretario del Juzgado de P rime-

ra Instanc i a de Mula y su Pa rtido J ud icia l .

Hace saber: Que en este Juzgado se s iguen autos de Jui -

cio Ejecutivo 185/93-1 a instancia de Forte Los Sotos S .A .
contra Construccione s Emilio y Díaz S . L., sobre reclama-
ción de cantid ad , en lo s que se ha practicado ta s ación de

costas, la que a sciende a la suma de doscientas cuarenta y
cua tro mil quinieñtas cuarenta y ocho peseta s .

Y con el fin de que se de vista al demandado Construc-
ciones Emi l io y D íaz S . L. por t érmi no d e t res días de l a

m i sma, expido la presen te que firmo en Mu la a 2 de oc t ubre

de 1995.---El Secretario, Juan José Hurtado Yelo .

Número 1 7769

Tcrccra .- Que podrán hacers e postura s en sobre cerrado
y que sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de
ced e r e l remat e a un tercero .

Cuarla.- Que lo s auto s y las certificaciones del Registro

que previene la Ley , están de manifiesto en Secretaría y se

entiende que lo s licitadores aceptan como bastante la titula-

ción y que las car g a s o gravámene s an te riores o las preferen-

tes si las hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-

tes extendiéndose que el rematante las acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de la s mismas sin destinarse a su

extinción el precio del remate.

Bienes que se subasta n

Primer lote.- Resto indeterminado de 6 . 147 m , 9 dm ' de
una tierra de secano de superficie 15,00 m' de donde se han
segregado parcelas por un total de 8 .546.91 m2, sita en la
Diputación de Cantera s (Cartagena) ,

Fin ca número 57 . 107, lib ro 648 , folio 133 , valorado en

25 0 . 000 ptas .

Segundo lote .- Terreno de 35 , 70 m2 conteniendo una
casita de planta baja de varias dependencias y patio, s ituada
en el Paraje de Portus , Diputación de Perín , Cartagen a

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

E DI C T O

Dña . M ° Dolore s Para Ru iz , Secretaria de este Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Cuatro de Carta-

gena .

Hace saber: Que en este Juzgado se s i guen auto s de Juici o

Ejecutivo n ° 7 1 /92 en reclamaci ón de cantidad , a in stanc i a de

Banco Central Hispanoamericano S . A . representado por el Pro-

curador Sr: Ortega Parra, contra D. Antonid Pérez Martínez y

D° Micaela Martínez Bernal en los cuales se ha acordado sacar

a pública subas ta , por p rimera vez, precio de tasación, y térmi-

no de veinte día s los bienes que a continuación se relacionan ,

para cuya celebración se ha señalado el próximo día 29 de

enero 1 996 a la s 12 horas de su mañ ana . Y para el caso de que

n o hubiere pos tore s en es ta primera subas ta, s e señala para que

tenga lugar la segunda el día 27 de febrero 1996 a las 12 horas

con la rebaja del 25 % del tipo que lo fue p ara la p rimera . De

igual fonna y par a el caso de que esta segunda suba sta quedara

desicrta, se se ñala para la tercera el día 25 de mar zo 1996 a las

12 hor as sin sujeeión a tipo. A celebrar en la Sala Auc¿iencia de

es te Ju zgado con las s iguientes :

Condic i ones

Yrim er a.- Que para tomar parte en la subasla deberá n

l os licitadore s haber consignado previamente en la Cuenta

de Depó s itos y Con s ignaciones de este Juzgado , el 20% del

valor que s i rv a de tipo a c ada una de las subastas .

Segunda.-- Que en l os remates no se admiten posturas
yue no cubran las dos terceras partes de los re feridos tipos .

Finca número 45 . 951 , libro 538 , folio 86, valorada en
1 . 500 . 000 pta s .

Carta gena a, veinte de octubre del mil novecientos no-

venta y cinco .-La Secret aria , Maria Dolo res Para Ruiz .

Número 17770

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

D" M " Do lo res Escoto Roma n i, Magistra do de Primera Ins-

tancia Número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en lo s auto s de Declarativo de menor
cuan t ía núm . 0489/45 , seguidos a instancia de Uninter Lea-
s ing S . A . contra Anton io Gá lvez Bernab é y Legal Represen-
tante Obra s y Revestimiento s, Fraácisco Alarcón Serrano , se
ha dictado resolución en la que se acuerda la publicación del
presente , para se haga saber a los demandados que se ha
procedido al embargo de bienes de su propiedad consistentes

en fincas regis trales números 23 . 472, 25.362 y 25 .361 así

como el vehículo Mercedes Benz 190 . E 2.3 , matrícula MU
5418 AT asimi smo que se eniplace a los mi smo s a fin de que
en el término de diez día s para comparecer y verificado que
sea otros diez día s para contestar a la demanda interpuesta .

Y éxpido el pre s ente para que surta los efecto s oportunos,

y su publicación

. Dado en Murcia, a veintiuno de noviembre de mil nove-

ciento s novon ta y cinco.-La Magi s trado-Juez, Ma Dolore s

Escoto Romani .-El Secretario .
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Nümem 1777 1

PRIMERA INSTANC I A
NÚMERO DOS DE TOTANA

dero s desconocidos dc la herencia ya cente de Don Jo sé Pa s -

cual Monedero, expido e l pre sente que lirmo en Mula , a

veinte d e nov i e mbre de mil noveciento s noventa y cinco.-
La Juez . Doña María Dolores de las Hera s García.-F, I Se-

cretario Judicial .
E DI CT O

D ' María del Carmen Tirado Navarro, Juez sustituta del

Juzgado de Piimera Instancia N úmero Dos de la ciudad
de Totana y su pa rt ido .

Hace saber : Que en este Juzgado y con e l n ° 500/93 se
s iáuen autos de Juicio Ejecutivo a instancia d e Banco fls pa-

ñol de Crédito S . A. , rep resentado por el Procurador D . Juan

María Ga llego Tglesias , contra Celia Virginia López García ,
y esposo , ca so de ser casada a los solos efectos de lo di s -

puesto en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario , cuyo

ú ltimo domicilio conocido lo fue en Mazarrón, Urbanización

Puerto Bahía, bloque E, escalera 5° 1 ° D , en reclamación de

1 . 442 . 964 ptas. de principal y o tro 700 . 000 pta s . que se

presupuest an para intere ses y cos tas , sin perjuicio de ulterior

liquidaci ó n , en cuyo s autos se ha acordado citar de rem a te a

los demandados arriba mencion ados para que en el término
de 9 día s comparezcan en el Juzgado si le conviniera, previ-
niéndoles que en otro ca s o , se les decl ar a r á en rebe ldía con-

tinuando cljuicio su cur so .

Sc hace con s tar que el embar go en el presente procedi-
micnto se ha llevado a cabo en los e s tr ado s del Juzgado .

Número 1777 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLI NA DE SEGURA

EDICTO

U a M ° José Sanz Alcázar, Juez del Juz g ado de Primera Ins-

tancia Número Uno de Molina de Segura ( Murcia) y s u

partido .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo , seguido con el

❑ úm . 365/93 MD, a instancia s de P . S . A . Credit E s paña, S .A .,

representado por el P rocur ador Sr . Fernández Herrera, con-

tra Ana I sabel Claro García y Jo sé Claro Molero , ha acorda-

do sacar a subasta en la Sala de Audiencia de e s te Juzgado ,

por término de veinte días y hora de las diez, por primera vez
e l próximo día veintinu eve de febrero, en su ca so por segun-

da el próxímo día veintiocho de marzo, y en su caso por

tercera vez el pr óximo día veinticinco de abril, los biene s

que al fin a l se dirá n , bajo las siguientes

Y para que s irva de citación d e remate en forma a los

referidos demandados expido el presente que se insertará en
el B.O . R . M . y tablón de anuncio s de este Juzgado .

Dado en Totana a veintisiet e de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .- La Juez, Doña María del Ca rmen
Tirado Navarro .-La Secretaria.

Número 1777 2

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICT O

Doña María Dolo res de la s Heras García , . lucr, del Juzgad o
de Primera I ns tancia de la ciudad de Mula y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan a utos de
Tercería de Mejor Derecho número 363/95 , in stado en el
Procurador Don Oc tavio Fe rn ández Herrera, en nombre y
representación de Caja de Ahorro s del Mediterráneo, contra
otro s y la her encia yacente de Don José Pascual Monederos,
cuyo s herederos son desconocidos, por medio del presente s e
emplaza a dicho s herede ros desconocidos por plazo de diez
días, a fin de que compa rezcan en autos, personándose en
forma , bajo perccbimiento de rebeld í a .

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los here-

Condiciones :

Primero.- El tipo de subasta será p ara la primera el de

valoración que se indica para cada uno, no admiti éndose

posturas infe riore s a los do s tercio s d e l tipo , para la segunda
e175 % de la valoración, no admiti éndose posturas inferiore s

a l os do s tercios de este tipo; para la tercera no habrá suje-

ción a tipo .

Segundo.- L os licitadores deberán consi gnar en el esta-
blecimiento de s tinad o al cfeCfo, una cantidad no inferior al
20% del tipo de cada subas tn y para l a tercera no inferior al
20% de la segunda .

Ter cero.- Las po s turas puedcn hacerse en pliego ccrra-

do .

Cu arto.- Lo s títulos de propiedad e s tarán de mani fiesto

en Sec retaría para que puedan examinarlo s los que quieran

tomar parte en la suha s [a, lcniendoyu c conformar se con

ello s .

Quinto.- Las car g as anteriores y preferen tes continua-

rá n subsistentes entendiéndose que el remat ante las acept a y

queda subrogado en la responsabilidad dé las mi smas, s in

destinarse a su extinción el precio de remate .

Scxt o.- El pre sente edicto s er v irá d e notificación en
formu a los demandados a quienes no se l e hubierc podidb

notifica r los señalamiento s de subastas por cualquier cau sa .
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Séptimo .-- Si por error se hubiere señalado para la ce l e-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
s ubasta se llevará a efecto al día s iguiente hábil a la mi sma

ho ra .

Sentenciq

En la ciudad de Murcia, a veintiuno de junio de mi l
novecientos noventa y cinco .

Bienes que se subas tan

I .- Urbana : Vivienda de tipo D, en 3" planta de la casa
s ita en el término municipal de Molina de Segura , s itio Ca-
ñada de Las Eras , calle s in nombre ni número, en la actuali-
dad , calle Molina de Aragón, 7-3 ° D , ocupa una superficic
construida de 85 m2, para una útil de 69 ,70 m 2 . In scrita en el
Registro de la Propiedad de Molina de Segura , al tomo 946 ,
libr o 284 , folio 66, finca núm . 22 .698 .

Valor ada e n 4 .817.560 ptas .

2 .- Urbana: Vivienda, pi so sexto letra D, e scalera 1, del

Bloque D , en el término municipal de Moli n a de Segura ,

sitio de La Cañada de Las Eras , Indios y Cabezos, ocupa una

superficie construida de 85 ,25 m2 . Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Molina de Seg ura, tomo 946, libro 284 , folio

161 , finca n ° 22 . 279 .

Valorada en 4 .840.060 ptas .

3.- Urbana: Vivienda tipo C , en 3' planta , de la casa sita
en Molina de Segura, sitio Cañada de Las Era s, calle nueva
sin número , con una superficie cons truida de 109,5 m 2 para
una útil de 89 ,50 m 2 . Insc ri ta en el Registro de la Propiedad
de Molina de Seg ura , tomo 946 , libro 284 , folio 68 , Cinca
núm . 22.700.

Valorada en 7 . 842 .916 p tas .

4.- Un vehículo, turismo , marca Peugeot, mod . 405 ,
tipo GLD , matrfcula MU-0397-AX

. Valo r ado en 750 . 000 ptas .

Dado en Molina de Segura , a veinti trés de noviembre de

mil novecientos noventa y cinco .- La Juez, Da Ma José
Sanz Alcázar.-El Secretario .

Número 17774

PRIMERA IN STANCIA
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

El Se cretario del Juzgado de Primera In s tancia Número Dos

de Murcia .

Hace saber : Que en lo s autos que a continuación se dirán

obra dictada l a Sentencia , cuyo encabezamiento y Fallo , son

d e l te nor literal s iguiente :

La Iltma . Sra . bña. Yolanda P érez Vega , Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de Juicio Cognición, pro-
movidos por Banco Central Hispanoame ricano, S .A., represen-
tado por el ProcuradorDña . María del Carmen Guasp Llama s ,
y dirigido por el Letrado D . J . Manuel Guillén Albacete, contra
José María Torres Gallego, S .L., declarado en rebeldía ; y

Fallo:

Que estimado íntegramen te la demanda formulada por la

P rocurador a Dña. María del Carmen Guasp Llamas, en nom-
bre y repre sentación de la mercantil actora , debo condenar y
condeno a la sociedad «José María Torres Gallego S .L .», al

pago de t rescien tas veinticuatro mil quinientas veinte pese-
tas, así como a los intereses legales desde la fecha del cierre

de la cuenta . Todo e llo con expresa impo s i c ión de costas a la
demandada .

Contra esta Sentencia podrá interponerse en e s te Juzgad o
recurso de apelaci ón en el plazo de cinco días a contar desde
su notificaci ón . Así por e sta mi Sentencia, lo pronuncio ,
mando y firmo .

Y se expide el presente para que s irva de notificación en
legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia , a veintiuno de noviembre de mil nove-
ciento s noventa y cinco.-El Secretario .

Número 1777 5

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DF, CARTAGENA

E DI CT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In stancia N úme-
ro Dos de Ca rtagena

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo , bajo el
número 00075/1993, se siguen auto s de Ejecutivo otros títu-
los, a instancia del Procurador D . Alejand ro Lozano Conesa,
en representación de Banco Urquijo S .A ., contra Juan Martí-
nez Bloise y espo s a art. 144 R. Hip ., en reclamación de
cantidad , en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la
venta en primera y públic a subasta , por término de veinte
días, por lotes separados y precio de un avalúo, los siguien-
te s bienes embargados al demandado :

Prime r lotc: U rbana . Mi tad indivisa de casa de p lan t a
baja señalada con el ❑úm. once de la calle Lizana, en el
Barrio de San Antonio Abad de esta ciudad, compuesta de

varias habi taciones y pat io. Ocupa una supe r ficie de 95 m',
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65 dm2 y 50 cm2 . Finca 38 . 511 , (antes 38 . 863 ), folio 28 ,
libro 417 , sec . S . Ant ., del Regis tro de la Propiedad de Car-
tagena número dos . Tasada en 2 . 620 .000 pta s .

9.- Para el caso de resultar inhábil al guna de la s fechas
señaladas para las subastas, se tra s lada para su celebraci ón al
siguiente día hábil a la misma hora .

Segundo lote : Urbana . Mitad indivisa de semisótano del
bloque III , situado en el paraje de Fu ente-Cubas, diputación
de San Antonio Abad, de extensi ón supe rficial de $0 m 2 .
Finca registral n úm . 25.848 del Regis tro de la Propiedad de
Cartagena número dos . Tasada en 320 .000 pfas .

Tercer lote : Vehículo GME , modelo midi , furgoneta mix-
ta, MU - 2656-AP. Tasado en 165.000 ptas .

La suba s ta tendrá lugar en l a Sala de Audiencia de este

Juzgado, s ito en Palacio de Justicia, c/ Ángel Bruna, 21 -4°

Carta gena, e l pr óximo día 8 de m arzo 96 , a la s 10.30 horas ,

con arreglo a la s siguiente s condicione s :

1 .- El tipo del remate s erá el fijado como tasaci ón para

cada lote, s in que se admitan posturas que no cubran las dos

terceras p a rtes de dicha suma .

2.- Para poder tomar parte en la licitación debe r án los
licitado re s consignar en establecimiento que se destine al
efecto el ve inte por ciento del tipo del remate .

3- Podrán hacerse po sturas por escrito , en pliego cerra-
do, desde el anuncio de la s uba s ta hasta su ce lebración ,

depositando en la me sa del Juzgado , junto con aquél , manda-
miento de ing re so en e l BBV, sucursal de Avda . Reina Vic-
toria de Cartagena , el veinte por ciento del tipo del remate .

4.- Solamente e l actor podrá hacer posturas con la cali-
dad de ceder el rem a te a un tercero .

5.- Sc re servarán en depósito a instancia del acreedor
las con s ign aciones de lo s postore s que no resultaren rema-
tante s y que lo admitan y h a yan cubierto e l tipo de la subas-
ta , a efectos de que, s i el primer adjudicatario no curíipliese
l a obligaci ón, pueda uprobarse el remate a favor de los que le
s igan por el orden d e su s respectivas postura s .

6.- Los títulos de propiedad, suplidos por certificación

del Regi s tro , se encuentran de manifie s to en la Secretaría del

Juzgado , debiendo lo s licitadores conformar se con ellos , s in

que puedan exigir otros .

7.- La s carga s y gravámene s anteriores y lo s preferen-

tes , s i los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub s istentes

y s in cancelar, entendiéndo se que el rematante lo s acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de lo s mi smo s , sin

de stinar se a su extinción el precio del remate .

A .- Yara el supuesto de que resultare desierta la primer a

subas ta , se señala para que tenga lugar la s egunda el próximo

3 abril 96 , a las 10 .30 horas , en las mismas condiciones qu e

la primera , excepto el tipo del remate que ser á del setenta y
cinco por ciento dcl de la primera; y , ca so de resultar desierta

dicha seg unda suba s ta , se celebrará una tercera , sin sujeción

a tipo, el día 3 mayo 96 , a las 10.30 horas, rigiendo para la

misma las re s tantes condi c iones fijadas para la segunda.

Dado en Ca rtagena, a veintitré s de noviembre de mil
noveciento s noventa y cinco.-El Magi s trado-Juez.-El Se-
cretario .

Número 17776

PRIMERA IN STANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DI C T O

Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo , Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia Número Uno de Cartagena.

Hace saber: En vi rtud de lo acordado en p rocedimiento
del Artículo 131 de la Ley Hipotecaria 20/94 , seguidó' a
instancia de Mercantil New Tecni ck , representada por la

Procuradora Sra. Abe llán Rubio, contra Grupo Cartagena

Exlerior , S.A . , con último domicilio conocido en P° de la

Estación del Ensanche de Ca rtagena, bloque 5 - pi so 2' .

planta 3a, y en el que por el Sr . Secretario de este Juzgado se

ha practicado Ta sación de Costas , la cual asc iende a la can-

tidad de setecientas ochenta y ocho mil se iscientas sesenta y

cuatro pese ta s, (788 . 644 ptas . ) .

Y para que sirva de notificación de la Tasación de Costas
a Grupo Cartagena Exterior, S . A . , que se éncuentra en igno-
rado par adero y teniendo como último domicilio conocid o
en P° de la E s tación del Ensanche de Cartagena , bloque 5 -
piso 2°, planta 3 a, expido el presente el Cartagena a dieciséis
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco , de lo que
doy fe.-El Secretario .

Número 17777

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICTO

D° Maria del Carmen Tirado Navarro, Juez Sustituta de l
Juzgado de Primera Iñstancia Número Dos de la ciudad
de Totana y su partido .

Hace s aber : Que en este Juzgado y con el n ° 99/94 s e

siguen autos de Juicio Ejecutivo a instancia de Banco Bilbao
Vizcaya S . A., representado por el Procurador D. Alejandro

Lozano Conesa, contra Carlos García Puente Rodrí guez ,

Carmen Á lvarez Su árez y Pascuala Moreno Páez , en recla-

maci ó n de 31 .894.375 pta s . de principal y otro 7 . 000 . 000

pta s . que se p resupuestan para intere ses y costas, s in perjui -

cio de ulterior liquidaci ó n , en cuyos autos se ha acordado

c itar de remate a los demandado s arriba mencionados para
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que en el término de 9 día s comp arezcan en e l Juzgado s i le
co n v inicr a . previniéndoles qu e en otro ca so , se le s declarará
en rebcldía continuando el Juicio su curso .

Número 1 7779

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO S IETE DE CARTAGENA

, Y para que s irv a de citación de remate en fo rma a l os
rc Fcrido s demandado s expido el presente que se insertará en el

B . O . R.M . . B . O . C . M . y tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Totana a catorce de noviembre de mil novecien-
tos noventa y cinco .-La Juez, María del Carm en Tirad o
Navarro.-La Secretaria .

Número 1777 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

E UI C T O

Don José Ant o nio Guzmán Pérez, Magistr ado-Jucz de Pr i -

mera Instancia Nú mero Cinco de los de C a rtagena , po r

medio del presente .

Hago saber : Que en este Ju zgado se s i guen auto s de
juicio ej ecu t ivo número 42/94 , a in s tanc ia de Banco Popular

E s paño l, e n el que se ha dictado la siguiente :

Senten c ia

En Cariaoena a diecisiete de octubre de mil novecientos

n oventa y cinco . Vi s tos por mí José A . Guzmán Pérez Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia Número Cinco de esta
c iudad y su partido, los pr esentes aut os de Juicio FjecuLivo
número 42 1 94 , seguido s a instancia del Pro c urador Sr . Loza-

no Cone s u, en nombre y representación de Banco Popular
Españo l , contra «Au[omóvilc s ZZ, S.L.» y «General Avíco-

l a, S .A .T.», declaro en rebeldía y

Fallo :

Es timando l a demanda interpuesta por el procurador

Sr. Lozano Cones a, en representación de B a n co Popular Espa-
ñol , ord eno seguir adelante la ejecución despachad a contra lo s

bienes del dem andado «AutomGvile s ZZ, S .L . », y «Gcneral
Avícola, S . A. T . », hasta hacer tra nce y rcm ate de e llos y con s u
produc to, to t a l y cumplido pa go del principal rec l ama d o d e
400 . 000 pesetas, m is los gas tos originado s y lo s intere ses lega-

les devengados, condenando a dicho deudor al pago de las

co stas causadas y que se causen en el juicio . NotiF(quese a la s

partes haciéndo l es sahcr que contr a es ta scntencia sc puede

inte rp on er recurso de apelación en cinco días ante este Juzga-

do , para ant e la iltma . Audiencia Provincial de Murci a . Así por

esta mi sentencia, de la que se d educirá testimonio para s u
incorporación a lo s auto s, lo pronun c io, mando y fi rmo».

Y p ara que sirva d e noti ficaci ón en legal forma a l d emanda-
do rebelde Automóviles ZZ , SL., actualmente en paradero

desconocido, expido el presente en Cartagena a 13 de nuvicm -
bre de mil novecientos noventa y cixico .Fl Magi sha Slo-.lucr,

José Antonio Cuzmán Pére a .-l.a Secretaria Judicial .

EDICT O

Don José Manue l Nico l ás Manzanare s , Magistrado-Juez del
.luzgado de Primer a Instanci a Número Siete de Cartage-
n a .

Hacesabcr : Que en este Juzgado de mi cargo s e tramitan
autos de Juicio Ejecutivo número 2 10/94 , promovidos por el

Procurador Don Alejandro Lozano Conesa en nombre y ro-

pre s entación de Banco Popular E spañol , S . A . contra Juan
Antonio Pedreño García y Doña Jo sefa García Marín y espo -
so con domicilio e n Cl Rosario 4 de La Aljorra . Cartagena
en recl a mac i ó n de 2 .046 .507 pesetas de principal , má s otras
1 . 000 , 000 pesetas, p ara intere se s , ga s to s y co s tas , sin perjui-
cio de ulterior liquida c ión , al que se le embargó el/los bi en/

es que luego se dirán con su ju s tiprecio , y s e saca a pública

subast a por primera vcz y término de viente días el próximo

día 14 de marzo de 1996 a la s 11 horas de su mañana, en la

Sala Audienci a d e es te Juzgadu; para el supue sto de que en
ésta no se obtuviere res ultado positivo , se celebrar á por se-

gunda vez con rehaja de l 25% del tipo que sirvió par a la
primera subns ta, y que tendrá lugar el próximo día 16 d e

abril de 1996, a l a mi sma hora : y , par a el supuesto de que en

és ta tampoco se obtuviere res ultado, se celebrará par tercera

vez s in ejecución a tipo , el próximo día 15 de mayo d e 1996 ,

a la mi smu hora, c igualmente en la Sala Audiencia de este
Juzgado ; y todo e llo bajo las si guien te s

Condiciones

I " .-- No se a dmitir án posturas en primera ni en segunda
suba s ta que no cubran las dos terceras partes de los tipo s de

licitación .

2 '.- S61o el ejc c utantc podrá hac er po sturas en calidad

de cede r el remate a un tercero .

Y.- Para tomar p a rte en la subasta deberán lo s licitado-

res con signar previamente en e l B anco Bilbao Vizcaya S . A .,

o fic ina 155 de Cl Mayor de Cartagena, una cantidad igual ,

por lo menos, al 20% efectivo del valor de l os bienes que
s irv a de tipo para l a suba sta, s in cuyo requisito no será n

admitidos . (Cuenta de consignaciones n ° 3056 -17-210/94) .

4 ".- Las suba stas se cclebran en forma de pujas a la

Ilana , s i bien además, h asta el día señalado para su celebra-

c i ó n, podrá hace rse pos turas por escrito en pliego cerrado,

d epo s itando en el establecimiento destinado al eFecto , el im-

porte de la con s i g nac iún .

4'.- Qu e a instanc ia s del actor podrá re servarse l os de-

pósitos de aquellos po s tore s que hayan cubierto el tipo de
subas ta y lo admitan a efec tu s d e que, si el primer adjudica-
tario no cumpliese s u s obligaciones, pueda aprobar se el re-
mate a favor de lo s que se s i gan por e l orden de sus respec-

tivas pós tures.
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i '.- Que los títulos de propiedad suplido s por certifica-
ción registral e s tar án de manifiesto en la Secretaría de es te
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir nin gunos otros ; que a s imj s mo
estarán de m anifie s to los au tos, y que la s carg as anteriores y
las preferentes -si las hubiera- al crédito de l actor, con-
tinuarán s ub s i stentes y sin cancelar ; entendiéndose que el
rematante las acepta y queda s ubrogado en las re s pon sabili-
d ades de l as mi smas, sin des tinarse a su extinci ó n e l precio
del remate .

6 °.- Si por fuer za mayor o cau s as ajena s al Juzgado no

pudiera ce lebrarse la suba sta en el día y hora señalado s, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil , a la mi sma
hora,cxceptuando l os sábado s .

7 a.- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domici -

lio del/os demandado/s , conforme a los arts . 262 al 270 de la

L . E. Civil , de no ser hallado/s en el mismo e s te edicto servi-

rá igualmente para notificación a/lo s demandado/s del triple
s cñalamicnto del lugar, día y hora del remate .

Bienes obje to de subas ta

Urbana . Porción cinco : Vivienda de la primera planta de
alzada , letra D , del edificio en diputación de La Aljorra , hoy

señalada con el n° 4 , en la calle del Rosario . Ocup a una

s uperficic útil de 76 , 37 m' y construida de 93 '93 m~ . Finca

in scri ta en el Registro de la Propiedad n° 1 de Cartagena en

el lib ro 836 , folio 25 , secc . 3' , finca n ° 61 . 500-N .

el Il trno . Sr . Mag i s trado Juez de Primer a Instancia Númer o

Cinco de Cartagena . D. Jo sé Antonio Guzmán Pérez en au-

tos de Juicio Cognición n ° 232/94 seguido a instancia de
P . S . A. Credit Es paña , S . A. Entidad de Financiación repre-
sentado por el Procurador Joaquín Ortega Parra con tr a A s-
falcar Sociedad Limi tada y Joaquín As is Redondo, por me-
dio del presente se notifica al referido demandado/s la si-
guienie :

Sentenc ia

En la ciudad de Cartagena, a cuatro de octubre de mi i
novecientos noventa y cinco .

El Iltmo . Sr . D . José Antonio Gu zmá n Pérez, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Cinco

de Cartagena, ha vi sto lo s pre sentes auto s de Juici o de

Cognición n ° 232/94 seguido s a in stancia de la mercantil
«P . S .A . Credit España , S . A .» represen tada por el Procu-
rador ll . Joaquín Ortega Parra y diri g ida por el Letrado
D . Manuel Ayala Oñate, contra la mercantil « A sfaicar,
S . L . con domicilio en C / Esmeralda s/n de Cartagena y D .
Joaquín Asís Redondo , vec ino de Cartagena, y esposa,
és ta a lo s solos efectos del art . 144 del Rc g lamenLOHipo-

t ecario , todos e n s ituaci ón proce sal de rebeldía sobre re -

c lamación de 363 . 264 pta s, y

Fallo:

Cuyo valor van a l es de 3 .000 . 000 pesetas.

Urb ana . Porción uno : Local comercial, en planta haja , del

edificio s ituado en la calle del Rosario , en la diputación de

La Aljorra . Tiene una superficie con struida de 50 m y carece

de distribució n . Finca inscrita en el Regi stro de la P ropieda d
n ° 1 de Car tagcna en el libro 316 , folio 35 , finca n ° 70 .775 .

Cuyo va lor v anal es de 2 .500 . 000 pese t as .

Urbana . Casa p ara vivienda, cubierta de tcrrad b, en plan-
t a b aja y patio, señalad a con el n° 9 de l a calle del Ro s ari o e n
la Diputaci ón de La Aljorra . Ocupa una superficie de 143 m' .
Finca in scri ta en Reg istro de la Propiedad n ° I de Cartagena
en e l libro 739 , folio 164, finca n° 34 . 173 -N. Cuyo valor
vanal e s de 3 .750.000 peseta s .

En Cartagena a veintisé i s de octubre de mil novecientos
noventa y cinc o.-El Mag i strado-Jae z, José Manuel Nicolás
Manzanare s.-La S ecreta rio .

Número 17780

PRIMERA INSTANCIA
N ÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por resoluci ón de esta fecha por

Que est imando la dcmanda formulada por el Procurado r

D . Joaquín Ortega Parra, en nombre y repre sentación de la
mercantil «P.S . A . Credit España , S . A .» con tra la mercantil
«Asf a lcar S .L .» y contra D . Joaquín A s ís Redondo y esposa,
esta a los solos efectos del art . 144 del Reg lamento Hipote-

cario dec larado s en rebeldía, d ebo condenar y condeno a los

dem andados a que abone solidariamente a la actora la suma

de trescientas s e senta y tres mil dosc i enta s sesenta y cuatro

pta s . (363 ?64.-) de principal , intereses legales des d e l a
fecha de interpo s ici ón de la demanda y al pago de la s co s t as

procesales .

Notifíquc se la pre sente resolución á las partes ha-
c iéndo les s aber que no es lirme y que con tra ella podrá

interponer en este Juzgado recurso de apelación en el

plazo de c inco día s, a partir de su notificación, del cual

conocerá, en su caso , la iltma . Audiencia Provincial de

Murcia .

As í por esta m i sentencia, de la que se llevará cert i fi -

caci6n a los 0utos principales por la Sra. Secretaria, ad-
m ini s trando j ustici a en nombre de S . M . El Rey y definiti-
vamente juzgando en esta instancia lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que s irva de notificación a los demandados «As-

falcar, S . L .» y Joaquín Asís Redondo, expidó el presente en

Ca rt agena , a trece de noviembre de mil novecientos noventa

y c inco.-El Magistrado-Juez, José Antonio Guzm án Pé-

rez .--La Secret a ri a .
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Número 1778 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO O CHO DE MURC IA

2 .- Que para tomar parte en la subasta deberán consig-
nar los licitadore s previamente en el establecimiento destina-
do a[a l efecto , una cantidad igual por lameno s, al veinte por
ciento del precio que sirve de t ipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

EDICT O

María López Márquez Secretaria del Juzgado de Primera
In s tancia Número Ocho de Murcia .

En virtud d e lo acordado en resolución del día de la fecha

recaída en Juicio de Cognición 708/95 que se s igue en este

Juzgado a instancia del P rocurador Sr. Berenguer en nombre

y repre sen tación de Residencial Santo Ángel contra D e Fran-

cisca Hernández Marín en reclamación de 242 . 469 pesetas, y

encontrándose referida demandada en paradero desconocido
extiendo el presente a fin de emplazar a la demandada refe-
renciada para que en término de 9 día s comparezca en este

Juicio , concediéndole otros 3 días más para que conteste a la

demanda y apercibiéndole caso de no hacerlo que le parará

el pcrjuicio que haya lugar en derecho . Sign ificándole que

e s tá n a su dispo s ición en la Secretaría de este Juzgado las

copia s de la demanda y documento s presentados .

Dado en Murcia a 23 de noviembre de 1995.-La Secre-
taria-Judicial, María López Márquez .

Número 1778 5

PRIME RA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Emundo Tom ás Garc ía Ruiz , Magi strado-Juez de Pri -
mera Instancia Número Dos de Cartagena .

y hor a de las 11 .00 y sin sujeción a tipo.

3 .- Que lo s autos y certificaciones a que se refiere la

Hago saber: Que en el Procedimiento Sumario del art .
1 3 1 de la Ley Hipotecaria número 00465/1994, instado por

Caja Ahorros y Monte Piedad de Madrid, representado por el
P rocurador D/ña . Luisa Abell án Rubio, contra Andrés Carri-
llo de la Orden y Juana María Moreno Campillo , he acorda-
do la celebraci ón de la primera , pú blica subasta, para el
próximo día 6 de marzo de 1996 , a las 11 .00 hora s, en la
Sala Audiencia de este Juzgado , anunci ándola con veinte

día s de antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley

Hipoteca ri a . De no haber postores en la primerx , sabasta, se

señalará para la segunda el día 24 de abril de 1996 y hora de

las 11 .00 de su mañana, para la que servirá de tipo e l 75 % de

la primera, sin que se pueda admitir postura`inferi or a este

tipo ; y s i tampoco hubiere postor para es ta segunda subasta,

se señala para la tercera el próximo día 29 de mayo de 1996

regla 4 ' del art . 131 de la Ley Hipotecaria , estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada .

4 .- Que desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado ,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél , el impor-
te de la consignación a que se refiere el apartado 2 o acom-
pañando el re sguardo de haberla hecho en el establecimiento
des tinado al efecto .

5 .- Que las carga s anteriore s y las preferentes si la s
hubiere continuarán subsistentes , entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subrogado en la respon sabilidad
de las mi smas, sin destinarse a su extinción el precio del
remante .

6 .- Para el caso de que alguna de las fecha s señalada s
pa ra l as subastas fuese i nhábil, se t ras l a da su ce l ebrac ión
para el día siguiente hábil a igual hora .

7 .- El presente sirve de notificación a la parte deu-
dora para el supuesto de que la misma no fuere encon-
trada .

La tinca obje to de subasta es :

Rústica.- Trozo de tierra secano en la Hacienda llama-
da de Los Almendros, diputación de Tallante, del término
municipal del Campo de Cartagena , de cabida inscrita vein-
tiocho hectáreas , diecinueve áreas, noventa y una centiá-

reas, equivalentes a cuarenta y dos fanegas, dos cuartillos ,

aproximadamente, igual a la que figura en el Catastro . Lin -

da: Por el Este, tierra de Catalina García Lorente, trozo de

Don Seb asUan Martínez Pé rez y vereda de Almendros ; Sur

tierras de Pablo Fuentes y Catalina Garc ía y camino de
Tallante; Oeste, tierra de Francisco Espejo García, rambla

de Juani llo , porción de la finca matr iz que se adjudicó a Don
Ignacio Guerrero Vivancos y camino de Las Palas ; y por el
No rt e , vereda de Almendros y tierra de Antonio García

Tudela . Título : El de compra con stante su matrimonio a
Doña Leonor Guerrero Vivancos y Don Fe rnando Gea Gue-
rrero mediante escritura autorizada por el Notario de Carta-
gena Don Ricardo Giménez Mart ín, el día 13 de octubre de

1976 . Insc ripción: folio 1 39, del libro 666 de la sección 3 ,
finca número 30 .3 1 6 .

A s í mi smo se hace saber a los licitadores :

L- Que el tipo de subasta es el de 62.500 .000 pesetas,
fijado a tal efecto en la escritura de pré s tamo , no admitiéndo-
se postura s que no cubran dicha cantidad .

Dado en Cartagena, a siete de noviembre de mil nove-

ciento s noventa y cinco .-El Magistrado-Juez , Edmundo

Tom ás García Ruiz .-El Sec re tario .
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Número 17786

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

F. DICTO

m dc 20 dtn ', s ita en Urbuni z a c i ún «Sirenas 3», bloque 4 del
par a j e dc la M a n ga d e l M ar Me no r, Diputación del Rincó n
d c San Ciní~v .

insc raa en el Reg i s tru de l a Propiedad de la Unión, Tom o
8 I9 , libro 387 . fo li o 5 8, fincu n ° 37 . 887, Insc . 2" .

D . J osé Miñarro García . Magistrado Juez de este Juzgado de
Primera Instancia e lnstrucciGn Número Cuatro de Car l a-

ócna .

H ace saber : Que en este Ju zoado se s i gu en autos sobre

Proccdimienlo Judicial Sumari o Hipotecario del art . 1 3 1 de
la L ey Hipo tecaria n ° 30/95 , a instancia de Caja de Ahorros

y Monte de Piedad de Madrid representado po r el Procura-

d or Sr . Abe ll int Rubi o, con tra D . Ginés Heroundci Gallego y

D' An a M" Fernández Martínez en lo s cua l es se ha acordado
s a ca r a pública suhas ta , término de veinte días y precio pao-

ta do Co la cscritura la finca que lucgo se dirí , para cuya
c clcbra c i ón se señala el día once de enero a las 1 2 h o r as d e
su m a ñ ana , y en prevención de que n o haya p os tores p a ra l a
misma se señala para que tenga lugar l a segunda , sirviendo
de tipo cl 7 5 '7(, de la primera el día oc ho de lebr e r o a la s 1 2
horas y de i gu a l forma, se acuerda sacar a la venta en pú b lica
suha stl por tercera vez y sin s ujeci 6 n a tipo l a re ferida fin c u .

señalándose para ello el día s iete de marzo a la s 1 2 horas . A

celebrar e n la Sala Audiencia de este Juzgado y con la s

siguientes

Condiciones :

Primc r a : Qu c para tomar parte en l a suha s ta deberán l os

li c itadores haber con s i g n a do pre v iamente en l a Cucnta d e

Depósitos y Consi g nac ion e s de es t e Ju zgado e l 20 °Io d e l

va l or que sirve de tipo de cada una d c l as suh2s tae .

Scgundo : Que no se admitirán posturas yue no cubran el
ti po señalado p a ra las subastas, que la s po s turas podrán ha-

cerse por esc rito en pliego cerrado y en ca lidad de cede r e l

rcm 2 tc a un tercero .

Tercer o: Que l os autos y certili caciones del Registro yuc
prev i cnc l a Ley es tán de mani lics to en Secretaría, y se en-

tiende q ue l os li c itado r es aceptan como bastante la litula-

c i ó n , y que l as cargas o gravámcncs anteriores o l as prc (c-

rentes s i las húhie rc a l c r édito del ac tor continuarán s ub s i s-

Lcnte s entendiéndose que el rematante l os acepta, y queda

subrogado en l a responsabilida d de l os mi s mos s in destinar-

se a su extinción el precio del rematc .

Cuar t e .- Sin pcrjuic i o de que se lleve a cabo l a notifica-

c i ó n expresada en l a Rcgla 7°, PI° 5° del a rt . 131 de l a Ley

Hip o tec a ria, conforme a los arts . 262 y 279 de l a LEC , de no
scr ha llado e l deudor, se r v irá i g u a lment e e s te edicto para

notifica rlc el triple señalamiento del luga r, día y hori del

rc m a [c .

F inca que se subasLa

Valurada en 8 .00 0 .000 ptas .

Carta Í,c n t i a, diec i sé i s de noviembre de mil novec i ento s

noventa y é inco.--El Mag i st rad o -Juc z . Jo sé Miñar ro Gar-

c ía.-El Secretario .

Número 1 7787

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

E DI CT O

Don José Miñarro García, Juez del Juzgado de Primera I ns-
lancix Número Uno de San J uvicr, en comisión de serv i -

cio .

Hace sabe r: Que en es te Juzgado de ini cargo, h ajo e l

número 1 05/1 990 , se sigue proc edimi c n[o Ejecutivo, a ins-

tancia d e D . Meronimo Sáez Ros iyuc, representado po r el

Procurador Sr . Loz tm o Campuy , coolra Tm'm artor, S . A ., ro-
pr e scnWd a po r e l Proc ur adur Sr . Díaz R o n ce r o, en rec l a ma -

ciGn de cantidad, en c uyos a utos se a acordado , sacar a la

venta en prim c ru y p úblicü subxsta, p o r término de viente
días y prec i o de s u ava lú o , los bienes mue Mes embargados
en e l proccdimicnto y que a l fina l se rc l acionan .

Lo s bienes salen a li c ituci á n Co un r.iillón seiscientas

cuarenta mil setecientas noventa y c ualr o pesetas .

L a s uba sta se cc l chr it r á el pr óximo dí a 4 septiembre 1996
a las 11 .30 horas , en la Sala de Audiencia dc cs le Juzgado ,

silo en Carretera Pina tar , s/n . Pa laci o d c Ju s ti c i a, I ° planta de

S an Ja"v i c r, bajo las s i g uientcs

Condicione s :

I .- El tipo del remate será de 1 .640 .794 pesctas, sin que
se admitan posWras que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma .

2.- Paru tomar parte en la subasta deberán consignar

previamente los licitadores el veinte por ciento del tipo del
remetc en Incuentt i de Consignacione+ quc este J uzgado

tiene ❑bicrta en el B BV de San J avicr, cuenta núm .

3 .115 .000 .17 .105190 .

3 .- Solo la p lrtc adorti podrá hacer el r cmatc a ca lidad
de ceder a I crccru .

Uni co.-- Apar t amcnto G4 1 2, situado en pl a nta 5", con 4.- Podrán hacerse posturas po r esc rito, en pliego cc rra -
una superficie con s truida d e 92 m 20 dm ' y la s terrazas de 40 do, desde el anuncio d e l a suh t i s ta hasta s u cc l cbra c i ó n ,



Página 13478 Ju eves, 21 de diciembre de 1995 Númc r o 293

depos it t mdu en Ix entidad h R nca ri a re leridu antcriorm ent e,

junto con aq uél , c l veinte por ciento del tipo d c l rcmaie .

5 .- N ara el supues(o de que r esultare desierta la primer a

suhasta, sc scñ a la para que tenga lugar l a segunda el pr óximo
2 oc tuhr c 1 996, a las 11 .30 horas , en l as mismas condiciones

q ue la primc ra, e xcepto e l tipo dcl rema le que será e l setenta

y c inco por ciento d e l de la primeri ; y, caso de r esulta r

desierta dicha segunda s uba s t a , se celebrará una tercera, s in

sujeción a tipo, el dí a 6 noviembre 1996 a las 11 .30 horu s,

ri gi endo para l a mi sma las restantes condiciones fijadas par a

l a scgunda .

19) 14 'I'c rminales 240 Al . Tasado en 5 .855 pesetas .

' Cot a l va l o rac i G n : 1 . 640 . 794 pesetas .

Dado en San Javier, a 18 de julio dc 1995 .-E1 1uer, J osé
M i ñarro García .

Número 1778 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DO S DE MURC IA

Bienes obje to de la subasta

U 1 ' I ' ra n s lo rm ador potencia Ohncdo KVA, I 1 120 KV-
398 . Tasado en 524 . 918 pesetas .

2) 2 Transformadores 42-4-C (450 12 66) CD (7 dohlc ten-
sión . Tas ado en 98.923 pesetas .

3) 3 Transi'onnudore s Int . J24AD 15 -5 /5 A . Tasado en
I 0 I .62 8 pesetas .

4 ) I Cclda CB 20 u . pro tección p . t . + CGT + C/C . " I 'asa d o
en 307 .9 1 3 pe setas .

5) I Celda CB 20 N de media. Tasado en 1 95500 pesetas .

6) 1 Caj a pro t ccciGn Ind . Pa-100 . Tasado en 1 22 . 1 8 8

pesc t as .

7) 1 Pl aca separ . po lo s . Tasado en 9 . 775 pesetas .

8) 1 Palanca accionamiento . Tasado en 4 .349 pesetas .

9 ) 1 Mod . equipo de medida M e tron . Tasado en 17 . 155

pesetas .

1 0) 1 Rcg l c la vcrifica c ión RVB . NN . Tasudo e n 3 . 910

pesetas .

I I ) I Re loj ('DC Hz-701 1 D7' . Tasado en 1 2.272 pes'etas .

1 2) 1 Contador TB7R 3 2 'S ( 7 'S) A con reactiva 3 - 11 0

25 .526 pcsc tas .

EDICTO

V CDC . Tasado e n 28 . 676 pesetas .

1 1 3) 1 Contador B2 V3 2'S (7 3) A CONT:DT 3 -I 10 V
CDC . Tas ado en 22 . 1 39 pesetas .

14 ) 4 Rejillas m allx Hidro. Tasado 61 . I 88 pe setas .

15) 1 Secc ion a dor ACNS . Tasado en 29 .325 pe s eta s .

1 6) 3 Bote ll as 93 -ER-72 -1 .'1' asudo en 3 8 .792 pe s eta s .

1 7) 30 m ts . cable seco 1 2 /20 KV I "35 mm . Tasad o en

El Secretario del J uzgado de Pri mera I nstanc i a Número Dos

de M urcia

. Hace saber : Que en los autos que a continuación se dirán ,

obra dictada l a Sentencia , c uyo encabezamiento y Fallo, son
del te n or lite r a l siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a quince de noviembre de mi l
novecientos noventa y cinco .

El /la [Ilm o/a . Sr/ a . Yolanda Pé rcz Vega, Magistrada-Juez

del Juzgado d e Primera In s tan c ia Número Dos de los de esta

ca pital , ha vi s to lo s presentes autos de Juiciq Ejecutivo, promo-

v ido s p or La Ca ixa , re pr esentado por el Procurador Juan Loza-

no Campoy , y dirigido por e l Letrado D. Enrique Bla sco Gcrar-

do , contra Carlos Martíne z Abarca Arti z y Dolor es Artiz Garro

y cd n y ugc u i os fines an . 144 R .H ., declarado(s) en rcbe ldía : y

Fallo :

Que declar aba bien des pachad a la ejecu c i ó n y mxndo

seguir adelante l a ejecución hasta hacer trance y r emate de

los bienes emhargados a Carlos Martínez Abarca Arti z y

Dolores Artiz Garro y cónyuge a lo s finos art. 144 R . H . , y

con su producto entero y cumplido pago a l a parte actora, de

las responsabilidades por que se despachó lacjecución , la

cantidad de 3 . 267 . 509 pe setas, importe del principa l y gast o s

de pr o t es to ; y además al pago de los intereses legale s y las

co s tas, a cu yo pago debo conde n ar y condeno axpresam ente

a l demandado .

Contra es ta Sente n c ia podrá in terpone rse en e s t e Juzgado

recursp de ap e lación en el plazo de c inco día s a contar desde

s u notilicación .

A s í po r esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el p resente para que s i rva de notificaci ón en
legal forma a la parte demand ada que se encuentra en i g no -
rado paradero.

18) 70 me tros cable I "240 mm . Al . Tasado en 30 .762 Dado en M urcia, a veinticuatro de nov i embre de m i 1

pesclas. novecientos noventa y cinc0.-8 1 Secretari o .
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Número 17789

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

Número 17 790

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

ED I C T O EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magi s trado dcl Juzgad o d e El Sec retario del Ju zgado de Primera Instancia Nú mero Uno
Primera Instancia Número Uno de Murcia de Cartagena .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se dirá n ,

obra dictada la S entencia, cuyo encab ezamiento y Fallo, son

del tenor literal s iguiente :

Hace saber : Que en los uutos que a co n tinuación se dirán,
obra dictada la Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo , son
del tenor lite ral s iguiente :

Sentencia Sentencia

En la ciudad de Mu rcia, a veinticuatro de octub re de mil En la ciuda d de Cartagcna, a quince de septiembre de mi l

novecientos noventa y e inco. novecientos noventa y cuat ro.

El Ilmo . Sc Don Andrés Pacheco Guevara, Ma g istrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Uno de lo s

de es ta capital , ha visto los presentes auto s de Tercería de

Mejor Derecho número 986/94 , promovido s por Banco de

S antander , S.A . r epresentado por el Procurador Antonio d e

Vicente y Vill ena, y dirigido por el Le trado Pedro Manres a

Durán contra Smitthkline Beechan Sanidad Animal S . A . ,

repr esentado p or el Procurador de los T ribunales Juan Loza-

no Canipoy y dirig ido por el Letrado Ilegible y con tr a Cop e-

cuaria S . A ., declarada en rebeldía .

El Ilm o . Sr . Don Indalecio Ca ss incllo Gómez-Pardo ,

Mag istrado Juez de l Ju zgado de Primera In s tancia
Número Uno d e l os de esta capita l , ha vi sto los presentes
autos de Juicio Declarativo de Menor Cuantía número

558 /90 scguido s a instancia de Enrique Alcaraz Garnet y

Carmen Sánchez Villen a dirig ido s por el letrado Don Pe -

dro E . Madrid García y representado por el Procurad o r

D . Pedro Pujo l Egea contra Gregorio Sá nchez Vi -

llena , declarado (s) en rebeldía, sobre reclamacifin de can-

tidad.

Fallo

Que, deses timando la demanda incidental promovida po r

el Procur ador de los Tribunales D . Antonio De Vicente y

Villena en nombre y representación de la mercantil Banco de

Saniander S . A . frente a la también mercantil Smitthkline

Beechan Sanidad Animal S . A . y Copecuaria S . L . , rebelde
ésta y repre sen tada la primera por el Procurador D . Juan

Lozano Campoy, declaro no haber lugar a decretar preferen-
te e l crédito de la actora sobre el que ejecuto la demandada
en los autos de Juicio Ejecu tivo seguido s en es te Juzgado
co n el número 335/92 , absolviendo a los demandado s de la s

pretensiones en s u contra deducidas con expresa impo sición

a Ia actor a de las costas de l pre sente Juicio .

Co ntra es ta Sentencia podr á interponer s e en este Juzgado

recurso de apelación en el plazo de cinco día s a contar de sde
su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que s i rva de notificación en
legal torma a la parte demandada que se encuen tra en i gno-
rado paradero .

Dado en Murcia, a veintidós de noviembre de m i l nove-
cientos noventa y cinco .-E l 7uez.-E I Secrcl a ri o .

Fa llo

Que es timando co mo est imo la d emand a formulada

por el Procurador Don Pedro J . Pujol Egea en nombre y
repre sen taci ón de Don Enriqu e Alcara z Garnet y Dñ a .

Carmen Sánchez Vill ena, debo condenar y condeno al
demandado Don Gregorio Sánchez Villena a que sa tisfa-
ga a la actora la suma de 764 . 51 1 pesetas, en concepto de

p ri ncipal, más lo s intereses legales de di c ha suma desd e

elcmplazumienlo y has ta que se hic i ere cfectivo pago de
la mi sma , condenando asimi smo , a di cho demandado al

pago de la s cos ta s d eI juicio .

Contra e s ta Sentencia podrá interponerse en e s te Juzgado

recur s o de apelación en el plazo de cinco día s a contar desde

s u notificación .

A s í por esta mi Senten c ia , d e la que se llevará testimonio

a las actuaciones, . juzgando definitivamcntc en la instancia,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido e l presente p ara que s i rva dc notificación en

legal fo rm a a la parte demand ada que se encuentra en igno -

rado parad ero .

Dado en Cartagena , a nueve de mayo de mil noveciento s

noventa y c inco.-El Secretario .
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Número 1779 !

PRIMERA INSTANCIA E INS'CRUCCIGN
NÚMERO DO S DE SAN JAVIER

E nicTo

A in s t a n c ia dc l ac tor podrá reservarse los depósi tos de

aquellos que h ayan cubierto el tipo de la s uhas ta lo admi -

ta a efectos de que s i el primer adjudicatario no cum-

pli esc s u s obligacione s, pueda aprob a r se e l remate a f a-

vor de los que l e s igan , por e l orden de s u s re s peclivas

pos turus .

D. Francisco J . Gutiérrez L l amas, Juez del Juzgado de Pri-
mcra I nstanc i a e Instrucción Número Dos de San Javier
(Murcia) .

Hacc saber: Que en este Juzgado se tramit an auto s d e

Juic i o Ejecutivo bajo el núm ero 136/93 a instancia de Ban co

Popula r Español S . A. repr esentado por el procurador Sr .
Bcren guer López contra Juli á n Teruel Munuera y M a Car-
me n Sáez MarUncz y en ejecución de sentencia dictada en

ell a, se anun ci a l a venta en p ública suha s ta, por término de

viente día s , d e l os hicnes embargados a los demandados que

se dirán, que han s i do ta sado s pericialmente en Finca ñ

19J00, 14 . 130 . 000 ptas . y Finca ñ 17 . 438 , 12 .250 . 000 ptas .
cuyo remate tendrá lugar en la S a la de Audiencias de este

Juzgado, plan ta scgunda, en la forma siguiente :

En lu primera suba s ta el próximo día veintiuno de ma rzo
de 1 996 y hora de la s 10 . 00 por el tipo de tasación .

En scgundn sul~a s ta , caso de no quedar rem a tado s lo s

bienes en la primcr a, con rcbaja de l 25 por 100 dcl tipo, el
próxim o día dieciocho de abril d e 1996 y hora de las 10.30 .

Y en tercera subas ta, s i no s'e rematan en ninguna d e la s
anteriores, el pr óximo día ve inte de mayo d e 1996 y Ilora de

l as 11 .00, sin sujeción a tipo, pero con las condicione s de la
segunda .

Condiciones

Primer a.-No se admitirá postura en primera ni e n se-

gunda suhasta que no cubra l as dos terceras p artes de los

tipos de licitación , y en la tercera, s in sujeción a tipo .

Scgunda.- Para tomar parte, l ós lici ta d o res deberán con -
s i g n ar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna-

ciones de este Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya , número d e
c u e nt a 3112-000-17-0135/93) una cantidad igual o s uperior

al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación sa l v o el

derecho de l a p arte actora d e concurrir a todas las s ubastas
s in verificar t a les depó s itos . En la t ercera suba s t x se consig-
nará el 20 por 1 '00, por lo me.nos d e l tipo fijado para la

segunda .

Tercera.- Las subastas s e ccl ebra r á n en forma de pujas

a la llana, s i bien , adem á s , ha sta é l día señalado para e l

rem a tc, podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado .

Súl o el c.jecutdnte podrá hacer posturas en calidad d e ceder

el remate a tercero, ver ificando en su caso dic ha cesión
mediante comp a recen c ia ante el propio Juzgado que haya

celebrado la s uhas ta con a s i s tencia d c l cesionario, quien de-

berá aceptarla s y todo ello previo o s imult iíncementc a l pago

del res to d e l precio del remate .

Cuarta.- Los títulos de propiedad, s uplido s po r certi-

ficación reg i stral , es tarán de manifiesto en la Secretaría

de este Juz gado, debiendo conformarsc c on ello s los lici-

tad o res , que no tendrán derecho a exi g ir ninguno s o tros ;

as imi s mo estará de m anifies to los autos y la s car g a s unte -

rio r es y las preferentes, s i las hubicre , al crédito del actor

continuará s ubs i s tente y s in cancelar, entendiéndo se que

el rematantc las acepta y queda subrogado a la re spon sa-

bilidad de la s mi s ma s , s in destinarse a s u extinc i ón a l

prec io de l remate .

Los bienes objeto de subast a son: Fincas n ° 19 . 700 y

17 . 438 in scritas' en el R . P . d e S . Javier y cuya de scripció n se

aportan en fo lio aparte el cual se une a la presente formando

pa rte integra de Ia mi sma .

Dado en San J a vie r a 21-II -95 .-E1 Juez, Fr ancisco J ,

Gutiérrez Liatna s.-El Secretario .

A.-Urhana : Número dos . Local comerci a l en planta

baja, del edificio sito en iénnin o municipal de San Pedro
d e l Pinatar , en la calle Granado s y call e Ba tall a d e l S a la-

do , tiene acceso por el chaflán de ambas calles, tiene una

superficie construida de c iento cincuenta y s iete meh ros

con noventa y cua tro decímetros cuadrado s, s in di s tribu-

c ión interior . Linda , con s iderando su frente la ca ll e Gr x -

nados, Frente, c alle Granados ; Derecha entrando , c alle

Batalla del Sal ado; Izquierda entrando rampa de acceso

al sotano y Ibndo caja de escaleras, zona de acce s o a los

pisos y hucco de ascen sor .

Inscripc i ó n : Reg i stro de la Propiedad de San Javier nú-

mero d os, anotado e n el tomo 849 , libro 263 , fo li o 207 , finca

número: 19.700 .

Valor : 14 . 1 30 . 000 ptas .

B.- Urb a n a : Núme ro treinta y sei s . Vivienda en planta

prim era tipo «E ».- En término de S an ' Pedro del Pin a tar ; se

accede por la caja de e sca l eras que da a la zona de acceso a

la Plaza d e la Con s litución.- Ticn e una superFicie con s trui -

da incluid a lo s servicio s comune s de ciento veintisiete mc-

tros con se tenta y un dccfin etro s cuadrados .- Está di s tribui -

da e n : comcdores tar, comedor, cuat ro dormitorios, tres cuar-

t os de baño, vc s t(bulo , paso , terraza , cocin a y galería.-

Linderos : Seg ú n se entra a la vivienda ; Frente, rellano y

hueco de escalerx s y viviendas tipo A y D ; Derecha entran-

do, patio de luces , hueco de la escalera y vivienda tipo A ;

Izquierda, v ivienda tipo D ; y fondo, Plaza d e la Const itución

en vue lo .

In saipción : Regi s tro de l a Propiedad de San Javier n ú -

mero dos, anotado cn e l libro 234, folio 127 , finca n ú mero :

17 .438 .

i
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Número 1779 2

PRIMERA INSTANCIA E I NSTRUCCIÓN
NÚMEKO OCHO DE CARTAGEN A

ED I C T O

Da Pilar Rubio Berna Mag is trado Jue z del Juzgado de Prime-

ra Instancia c [nstrucciGn Número Ocho de Cartagena y

su pa rt ido.

Hacc s aber: Que en los autos de juicio ejecutivo n° 23/95,

tramitados en este Juzgado , ha recaído sentencia de r emate

cuyo Encabezamiento y Fallo son del siguiente tenor literal :

«En Ca rt agena a uno de septiembrc de mil novecientos
noventa y cinco . La lltma. Sra. D' . Pilar Rubio Berna Magi s-
trado 7u e r, de Primera Instancia Núm . Ocho de esta ciudad,
havisw los pre sente s au tos de juic io ejecutiv o tramitado en
e s te Juzgado con e l núm . 23/95 , entre pa rtes; de una como
demandante Me ssa Murcia S.A. representado por la Procura-

dora W. Antonia Pujalte Sobrino y defendido por el Letrado

D . Andrés Guerrero García y de otra como demandado «Ni-

che S . A .» y D . Nicolá s Mercader C ánovas que fue declarado

y ha permanecido en situación d e rebeldía; sobre reclama-
ción de can t idad; y ,

Hacc saber : Que en este Juzgad o se sigue procedimiento

especial sum a rio del artículo 131 de l a Ley Hipotecaria, con

el n úmero 0013111995 promovid o por B anco Exterior d e

España, SA . Con tra José Antonio Pérez Ros en los que po r

r e so lución de esta fccha, se ha acordado sacar a l a venta e n
públi ca subas la e l/los inmucbl e/s que al fin a l se describen,

cuyo remate quc tendrá luga r en la Sala de Audiencia de e s te
Juzgado , en forma s i guientc:

En primera subasta el día siete de febrero próximo y a las

once horas de su mañana , s irviendo de tipo, el pactado en la

escritura de hipoleca, ascendiente a la suma de 52. 188 . 835

pesetas .

En segunda suba sta, cas o de no quedar rema tados los

bienes en la primera, el día siete de marzo próximo y a las

o n ce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por ciento del

ti¡xi de la primera .

Y en té rcer a subas ta s i no se rematar a n en ninguna de las
anteri ores, e l día nueve de abril próximo y o n ce horas de s u
mañ ana , con todas las demás condiciones de la segunda,

pero s in s ujec ión a tipo .

l .- No admitirán posturas que no cubran el tipo de.

subas tx, en primera ni e n segunda, pud iéndose hacer el re-

mate en calidad de ceder a terceros .

Fa ll o

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución

despachada ha s ta hacer trance y remate en lo s bienes embar-

gados de l a propiedad de l demandado «Niche S . A .» y D .
Nicolás Mercader Cánovas y con su producto entero y cum-

plido pago el ac tor Messa Murcia S . A . de la c antidad princi-

pal de cuat ro milloneS de ptas . interese s de sde la fecha de

vencimiento y costas del procedimiento , a cuyo pago se

condena expresamente a dicho demandado . Notifíquese esta

re soluci ó n en la forma preventiva en el art . 248 . 4 de l a

I . O . P . J . en relación con lo s artículos 281 a 283 de la L . E .

Civil, s i la parte actora no pidiera la notificaci ón personal en

el plazo de cinco días . Así por e s ta mi sente ncia, lo pronun-
cio , mando y firmo . Firmado y rubricado . »

Y para que s irva de notificac i ón en fonna a «Niche S .A .»

expido el presente que se publicar á en el Tabl ón de Anun-

c io s de este Juzgado y se insertará en el Boletín O ficial de la

Región de Murc ia ; en Cartagena a diez de noviembre de mil

noveciento s noventa y cinco.--La Magi s trado Juez , Pilar

Rubiro Bema.-El Secretario .

Número 1 779 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

ED]CT O

El Sec retario del Juzgado de Primer a Insta ncia Número U no
de Cartage n a .

2.- Los que deseen tomar parte en la suhas ta , a excep-
cidn del acreedor ejccutante, deberán consi gnar previamente

en la mesa dcl Juzgado o en la Caja General de depósitos el
cuarenta por ciento del tipo expre sado , s in cuyo requi s ito no

se rán admitidos a licitación .

3 .- Que la subast a se celebrará en la forma de pujas a la

llana, si bien, adcmás, has ta el díx señalado para remate

podr án hacerse postura s por escrito en plie go cérrad o .

4.- Los au tos y la certificación del Regi st ro a que se

rclierc la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecarix,

están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que tod o
lici tador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenc s a n teri o res y los preferentes -s i los h ubiere-
al crédito del actor continuará n subsistentes, entendiéndo s e que

el rematante los acep ta y queda subrogado en la responsabili-

dad de lo s mi s mos, sin de s tinarse a su extinción el precio del

remate . Si algún de lo s señalados para la ce lebración de las

subastas fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el p rimer

día hábil s i guiente en e l mism o lugar y hora señalado s .

5 .- El pre sente Edicto sirve de notificaci ón al deudor de

los señalamientos de subasta acordado s, para el caso de no

ser hallado en el domicilio de la s fincas hipotecada s .

Bienes objeto de subasta

Finca n ° 19 .062 , folio 97, libro 238 , sección San Antón;

tomo 2 . 235, in scrita en el Re g i stro de la Propiedad n ° 2 .

D ado en Cartagcna , a quince de noviembre de mil nove-

ciento s noventa y cinco.-El Secretario .
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Número 1 7794

PRIMERA INSTANCIA
NÚMF,RO DO S DE CARTAGENA

do, desde el anuncio de la subas ta ha s t a su celebración,
depositando en la mesa de l Juzgado ,,junto con aquél , manda-
miento de ingre so en el BBV , sucursal de Avda . Reina Vic-
t ori a de Cartagena, el veinte por ciento del tipo del remate .

EDICT O

El Magistrado-Juez d e l Juzgado de Primera Instancia Núme-
ro Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en e ste Juzgado de mi cargo , bajo el
número 00276 /1993 , se s iguen autos de Ejecutivo otros

títulos, a in s tancia del Procurador D . José López Palazón , en
representación de Caja R. Almería S . Coop. Andaluza C .

Ltda., contra Gin és Paredes Paredes y esposa art . 144 R.

Hipt y Juan Martínez Lorente y espo s a art . 144 K . Hipt, en

reclamaci ón de cantidad , en cuyas actuaciones se ha acorda-

do sacar a la venta en primera y pública suba s t a, por término

de veinte días, por lote s separado s y precio de su avalúo , l o s

s iguientes bienes embargado s a los demandados :

Primer lo te : Parcela de terreno rú s tico, en paraj e de Los

Pérez d e Fuente -Álamo de superf icie 7 . 050 m ' del Registro
de la Propiedad de Cartagena núm . uno. Finca 40. 197 , folio

168 , libro 390 . Tasada en 3 . 544 .000 pesetas .

Segu ndo lote : Parcela de terreno rúst i co, s i to en Paraje de

Los Martínez de Fuen te-Álamo. Inscrito en el Regi stro de l a

Propiedad de Cartagcna núm. uno Finca 41 .881, folio 224,
libro 408 . Tasada e n 2 .694.000 pese t as .

Tercer lote : Parcela de terreno rústico, sito en diputación
del Míngrano-Mai arrón de superficic 3 . 13 3 m ', in s crita en él

Reg i stro de l a Propiedad de Mazarrón , finca 6 .497 , Folio 74 ,

libro 1 05 , tomo 533 . Tasada en 3 13 . 000 pe seta s .

Cuarto lote : Vivienda individu a l , urbana casa de pl anta

baja , de super ficic 418 m 2 con partes comunes . Finca 18 . 1 7 1 ,

fo lio 30, libro 246, tomo 1 . 117 . Tas ada en 3 . 600 . 000 pesetas .

Quinto lote : Par cela de terreno rú s tico , diputación M in-
g r ano Mazarrón , de superficie 9 . 708 m ` . Finca 9 . 603, foli o
147 , libro 159 , tomo 749 del Reg i stro de la Propiedad d e
Mazarrón . Tasada en 970 . 800 pe seta s .

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado , si to en Palacio de Justicia, calle Ángel Bruna , 2 1 -
4° Cartagena, el próximo d ía 3 abril 1996 , a las 11 .00 h o ra s,
con arreglo a las s iguiente s

Condi c iones

I .- EI tipo del remate será el fijado en la tasación de

cada lote separado, s in que se admitan po s tura s que no cu-

bran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .- Para poder tomar parte en la licitación deber án lo s

lic i tador es con s i gnar ew establecimiento qu e se de s linc al

efecto el veinte por ciento del tipo del remate .

3 .- Podrán hacer se po s turas por escrito, en pliego cerr a-

4 .- Solamente el actor podrá hacer p osturas con la s

calidad de ceder el remate a un tercero .

5 .- Se reservarán en depósito a in s tancia del acreedor
las con s ignac iones de los po s tores que no resultaren rema-
tantes y que lo admitan y hayan cubie rto el tipo de la subu s-
[a, a e l'ectos de que, si el primer adjudica tario no cumpliese
la obli gación , pueda aprobarse el remate a favor de lo s que l e
s i ban por el orden de su respectiva s po s turas .

6 .- Los títulos de propiedad, suplido s por certificaci ó n
de l Regi s tro ,sc encuentran de manifie s to en la Secrctaria del
Juzgado , debiendo los licitadores conformarse con ellos, s in
que puedan exigir o tro s .

7.- Las cargas y gravámcne s anteriores y los preferen-

tes , s i los hubiere, al crédito del actor, quedará n subsistentes

y s in cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la re spon sabilidad de lo s mismos, s in

destinarse a su extinción el precio del remate .

8.- Para el supues to de que resultare de s ie rta la primera

subasta , se sc ñ á la para que tenga lugar la segunda el próximo

3 mayo 96, a las 11 .00 horas, en la s mi smas condicione s que

la primera , excepto el tipo del remate que será del setenta y

cinco por ciento del de la primera ; y , caso de resultar desier-

ta dicha segunda suhasta, se celebrará una tercera, sin suj e-

ción a tipo, el día 5 junio 96 , a las 11 . 00 , rigiendo para la

misma las re s tantes condicione s fijadas para la segunda .

9.- Para el caso de resultar inhábil a lguna de las fecha s
señaladas para las subas tas, se tra s lada para s u celebración al
siguiente día h ábil a la misma hora .

Dado en Cartag ena, a veintitrés de noviembrc de mil

novecientos noventa y c inco.-El Magis trado-Juez.-El Se-

cretario .

Número 17795

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

El Ma g istrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Núme-

ro Do s de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el
número 00415 / 1 991, se siguen autos de Ejecutivo letras de
cambio, a i nstanc i a del Procurador D . José López PaLaaó n ,

en representación de Banco Exterior de España S .A., contra

Davi d Guerre r o Conesa y esposa ef . a rt. 144 R . H . y Andrés

Mendoza Ccldrán y esposa ef. art 144 R .H ., en reclamación
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de cantidad , en cuya s actuaciones s e ha acord a do sacar a la
venta en primera y pública s' uba sta, por término de veinte
días y prcciwde su avalúo , la siguiente finca embargada a
los demandado s :

Vivienda unifamiliar, de una so la planta, con s truida so -

bre so l a r de 230 ,50 m ' con cerramiento p crimetral de mur e-

Le, de una superficie construida de 108 m2 y con garaje anexo

de 20 m2 , parte posterior patio cerrado y descubierto, en la
parte anterior que linda con la carretera Las Palas Ma zarrón ,

di spgne de jardín de 80 m ' . Compuesta de vestíbulo entrada,

comedor-es ter , cocina, aseo , baño, tres dormitorio s y porche .

Situada e n Entrecaminos, diputación de La s Pala s, término

Municipal de Fucnte-Álamo . Insc rita e n el Regi s tro de la Pro -

piedad de Cartagena núm . 1 , a l folio 172 , libro 397 , sec . Fuente

Álamo , finca núm . 40.833 . Tasada en 9 .300 .000 pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de es te

Juzgado , s ito en el Palacio de Justicia, c/ Ángel Bruna, 21 -4°

Carta gena , el próximo día 13 marzo 96, a las 11 .30 horas,

con arreglo a l as siguiente s

Condic i ones

I .- El tipo del remate se rá de nueve millon es tre scienta s

mil pesc ias, s in que se admitan po stura s quc, no cubran la s

dos terceras partes de dicha suma .

10 de abril 96 , a las 11 30 horas, en l as mi sma s condi c iones

que la primcra, excepto el tipo del remate que será del seten-

ta y cinco p or ciento del de la primera ; y , caso de re sultar

desierta dicha segunda s abast a, se celebrará una tercera, s in

sujeción n tipo, el día 8 mayo 96, a las 11 .30, rigiendo para la

mi s ma las restantes condicione s fijada s para la s egunda .

9.- Para el caso de re sul tar inhábil alguna de l as fecha s

señaladas para las suba s tas, se traslad a para su ce lebración al

s iguiente día hábil a la misma hora .

Dado en Ca rtagena, a veintid ós de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco.-El Magis trado-Juez.-El Secreta ri o .

Número 1779 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO DO S DE MURCIA

EDICT O

ANUNC IO OFIC IAL

Fe rnando Cubadas Arquero . Secretariode Juzgado de l o So-
cial Número Dos de Murcia y su provincia .

2 .- Para poder tomar parte en la licitación deber án lo s
licitadores con s ignar en e stablec imiento que se deslinc al
efecto el veinte por ciento del tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse postura s po r escrito, en plieg o cerra-
do, d esde e l anuneio de la subasta hasta su celebración ,
depo s itando en la mesa del Juzgado , junto con aquél , manda-
miento de ingreso en el BBV , sucursal de Avda . Reina Vic-
t o ri a de Cartagena, el veinte por c iento del tipo dcl remate .

4.- Solamente e l actor podrá hacer posturas con la cali -
dad de ceder el remate a un t ercero .

5 .- Se reservarán en depósito a ins' tañcia del acreedo r

las con s ignaci ones de los postores que no re sultaren rema-

tantes y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subas-

ta , a efecto s de que , si el primer adjudicata rio no cumpliese
la obligación , pueda aprobarse el remate a favor de lo s que le

sigan por el orden de sus respectivas posturas .

6.- Los títulos de p ro piedad , suplidos por cert ificación

del Rcgi stro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del

Juzgado, debiendo lo s licitadore s conformarse con ellos, s in

que puedan exigir o t ro s .

7.- Las cargas y grav ámene s anteriore s y lo s preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor , quedar án sub s i s tentes

y s in cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la re spon s abilidad de los mi sm o s , s in

destinarse a s u extinción el precio del remate .

8.- Para el supue sto de que resultare desierta la primera

subasta , se señala pa ra que tenga lugar la segunda el próximo

Hago saber : Que en el proce so seguido en este Juzgado

con el número 72/94 y acumulado , en reclamación por Ejec .

Smac y candáad , hoy en fa se de ejecuci ón con el número 7/
94 y acumulada, a in s tancias de Jo sé López Toledo y otro,
contra la empresa Faustino Muñoz Navarro, en reclamación

de 1 .130 . 181 pe setas de principal y 115 . 000 pesetas pre s u-

pues tadas provisionalmente para costas y gastos, sin p e rjui-

cio de ulterior liquidación, se ha dictado reso lución de esta

fecha acordando sacar a la venta en pública subasta, por

término de veinte día s, los siguientes bienes embargados

como propiedad de la empre sa ejecutada y cuya relación y

tasación es la s iguiente :

Bienes que se subastan

Lote 1 .- Disco corta hierro marca P aunt con motor eléc-
trico A scaces de 5 CV de pot encia . Valor usado : 55 . 000
ptas .

Lote II:- Equipo de soldadura autógena , marca CEM .
Valor u sado : 45 . 000 ptas

. LoteIII.- Taladro de column a modelo 86 . Valor usado:
40 . 000 pta s .

Lote IV.- Compresor accionado por motor eléctrico de
1 CV de potencia y depósito de aire. Valor u s ado : 35 . 000

pta s .

Lote V.- Máquina de cortar con motor . Valor usado :
20 . 000 ptas .

Lote VI.- Taladradora d e aluminio con motor eléctrico
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marca Mercada l S . A . de 1,5 CV de potencia . Va lor usado : hicncs subastados en la forma y con l as condiciones estable-
65.000 ptas . cidas en l a vigente legislaci ón procesal .

Lote VII.- Soldadora eléctrica s in marca visible . Valor 9 °. Los remates podrán ser a calidad de ceder a terccro s,,

us ado : 40 .000 pta s. s i la adquisición o adjudicación ha sido practicada en favor

de los ejecutantes o ~ de los respon sable s l egales solidario s o

Lote VILI.- Di sco de cortar hi erro sin marca visible, con sub sidiariós (art . 263 LPL) .

motor eléctrico de 2 CV . Valor u sado : 30 . 000 ptas .

Lote IX.- Muela de esmeril doble sin marca visible co n
motor de 1 CV . Valor usado: 19 .000 pta s .

L o te X.- Pulidoramanual , marca Maquita . Valor usado :
25 .000 p t as

. To tal valoración . 374 .000 ptas .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito
en Avda . de l a Libert ad n ° 8 , 2 ° de Murcia , en primera
subas ta e l día 19 de enero de 1996 a las 12 : 00 horas de su
mañ ana , en segunda subas ta el día 12 de febre ro a la mi s ma
hora, y en tercera subasta el día 8 de marzo a la mi sma hora,
y se celebrarán bajq las siguient es condicione s :

Cond iciones de la subasta

10' . El precio del remate deber á consignarse en el plazo
de ocho días s iguientes a la aprobación del mi smo .

1 V. Tratándose de bienes inmuebles, junto a los títulos
d e propi edad, de m anifie s to en es tri Sec re taria , donde pueden
ser examinado s , se encuen tra la certificación de gravámencs
y cargas, debiendo conformarse con ellos s in tener derecho a
cxig ir o tro s . Las carga s y gravámenc s anteriore s , s i lo s hu-
biere, al crédito de los ejecutantes continuará n sub s istentes ,

ent endiéndose que el rema tan te los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de lo ~ mi smo s, sin destinarse a su .

extinción el precio del remate (salvo que se trate de crédito

del ú ltimo mes de s al a rio , art . 32, 1 ET ) .

Los bienes embargados e stán depos itados en el Mayor s/n

de Puente Tocinos (Murcia), a cargo de D . Fa u s tino Muñoz
Navarro .

1 ° . Ante s de veriCicarse el remate podrá el deudor liberar Si por cau s a de fuer za mayor se suspendiere cualquier a

sus bie nes , pagando principal y costas . de las subastas, se celebrará al s i guiente día, a la mi sma hora
y en e l mi s mo lugar , y en días sucesivo s , s i se repitiere o

2 ° . Lo s lici tadores deberán depositar previamente en el
Banco Bilbao-Vizcaya, n° cuenta 3 . 093 - 64-7-94, el 20 por
100 (podrá ser cantidad superior) del tipo de sub asta, lo que
acredi ta r án en el momento de la subasta (art. 1 . 50 ) LEC) .

subsistiere tal impedimento .

Y . En todas la s suba s tas , desde cl presente anuncio hasta
su celebración podrán hacerse po s turas por escrito e n pliego
cerrado, que se pre sentarán en la Secretaría d e l Juzgado,
depo s i tando en la citada entidad bancaria en la cuenta men-
cionada el 20 por 100 del tipo de la s uba s ta, acompa ñando
resguardo de habcrlo e fectuado . Dicho pliego se conser var á
cerrado por el Secretario y s erá abierto en el acto del remate
al publicarse la s po s tura s (art . 1 . 499 LEC) .

Y para que con ste y s irva de notificación al público en

general y a las parte s de este proceso en particular , una vez
haya sido publicado e n el Boletín Oficial y en cumplimiento

de lo establecido en las leyes procesales, expido el presente

en la ciud ad de Murcia , a veintidós de noviembre de mil

novec i entos noventa y cinco.-El Secretario, Fernando Ca -

b adas Arquero .

Número 1779 7

4° . El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y
mejo r ar las postura s que se hicieran sin neces id a d de con s ig-
nar depósito (art . 1 . 501 LEC ) .

5 ° . La s uba sta se ce l ebrará por el s i s tema de pujas a la

llana y no se admitirán po s turas que no cubran las 2 /3 partes
del tipo de subas ta .

6 ° . En segunda subasta , en s n ca s o , los bienes saldr án con
r ebaja del 25 por 100 del tipo de tasación (art . 1 _ 504 LEC) .

7. En la tercera subasia , si fuera necesario celebrarla, no
se admitirán po s turas que no excedan del 25 por 100 de la

cantidad en que se hubier an justipreciado los biene s (art . 261

a LPL) .

8' . En todo caso queda a salvo el derecho de la parte

ejecútante de pedir la adjudicación o adm inistrució n de los

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURCIA

E DI CT O

D. José Luis Escudero Lucas, Secreta rio de lo Contencioso

Administrativo de Murcia .

P o r el presente anuncio que se publicar á en el Boletín
O fi ci a l de esta Región de Murcia .

Hace saber : Que por Sr . Campos Sánchez en nombre y

representación de Antonio Sánchez Capelo se ha interpuesto
recur so contencioso-admini s trativo contra I . N . Seguridad

Social ve rsando el asunto sobre Resolución 5 . A. 2/CS/PF/

94 /95 . Provisión plaza s de funcionario .

Y en cump l imiento de lo prevenido en los ar tículos 60 y
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64 de la vigente Ley regulador a de esta Jurisdicción , se hace

público, para que s irva de emplazamiento, a las persona s

qu e, con arreglo a lo s a rt ículos 29, (párrafo 1, apartado b) , y

30 de Itt indicada Ley , estén legitimadas como parte deman-

dada y de las que tuvieren interés directo en el mantenimien-

t o de la re s oluc ión recurrida y quisieran intervenir en el
p rocedimiento como parte codemandada o coadyuvante de
la Admini s tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l n° 01 /000186 1 /

19950

. Dado en Murcia, a ocho de nov i embre de m il novecientos
noventa y cinco.-El Secretari o , José Luis Escudero Lucas .

Número 17798

Por el presente anuncio que se public a rá en el Boletín

Oficial de esta Región de Murcia ha ce s aber: Que por Sr.

López Alascio en nombre y representación de María José

Sánchez Gallego se ha interpuesto recur so contencioso-ad-
ministrativo contra Universidad de Murcia ver sando el asun-

w sobre A cta Comi s i ón Con tr a tación d e l a plaza n° 3 /95 -P .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos 60 y 64

de la vigente Ley r eguladora de esta Juri sdicción , se hace

público, par a que sirva d e emplazamicnto , a las personas que ,

con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la

indicada Ley, estén legitimada s como pa rte demandada y de la s

que tuvieren inter és directo en el mantenimiento de la re solu-

ción recurrida y qui s ieran intervenir en el procedimiento como

parte co d em andada o coadyuvante de la Admini stración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el ñ 0 1 /0002032/

19950 .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM[NI STRATIVO
DE MURC IA

Dado en Murcia, a quince de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco:-El Secretario, Jo sé Luis E scudero Lucas .

EDICT O

D . José Luis Escudero Lucas , Secretario de lo Contencioso
Admini s trativo de Murcia .

Por el presente anu ncio que se publicará en el Boletín Ofl -

cial de e s ta Regi ón de Murcia hace saber ; Que por Sr . López
Alascio en nombre y repre sentación de Abonos Complejos del

Sureste, S . A. se ha interpuesto recurso contencioso-administra-

tivo contra Dirección Provincial de Trabajo ver sando el asunto

sobre sanciones . Exp . 1 . 125 /93 -E. Acta 1 . 080 /93.

Número 1 7800

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

F. DI C T O

El Magi s trado del Juz gado de Primera In s tancia Número
Uno de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido 9n lo s artículo s 60 y

64 de la vi gente L ey reguladora de esta Jurisdicción , se hace
público , para que sirva de emplazamiento, a las personas

que , con arreglo a los artículos 29 , (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley , e s tén legitimadas como parte deman-
dada y de la s que tuvieren interés directo en el mantenimien -

to de la re solución recurrida y quisieran intervenir en el

procedimiento como parte codemandada o coadyuvante de

la Admini s tración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el n ° 01 /000203 1 /
1 9950.

Dado en Murcia, a quin ce de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco.-El Secreta rio , José Luis Escudero Lucas .

Número 1779 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT[VO
DE MURCIA

EDICT O

D . José L ui s Escudero Luczs, Secreta rio de lo Contencioso

Admini s trativo de Murcia .

Hace saber : Que en es te Juzgado s e tramita Juicio Ejecu-
tivo-Otros títulos número 0003/90, a instancia de Banco de
Murcia S . A . contra Antonia Martínez López, Alfon so Cante-
ro López y Bernardo Cantero Martínez (espo s a art . 144 R . H . )
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia l a
venta en pública s ubasta, por término d e veinte día s, de lo s
bienes inmueble s embargados al demándado, que han sido
ta sados pericialmente en la cantidad de 4 . 150.000 p t as . en
total pesetas . Cuyo remate tendr á lu g ar en l a sala de audien-
cia de e ste Juzgado , en la forma siguiente :

En primera subasta, el d ía 27 de febrero de 1 996 próximo

y hora a l as 9 de la mañana ; po r el tipo de tasación .

En segunda suba sta , caso de no quedar rematados los bie-

nes en la primera , con rebajx del veinticinco por cien to del tipo ,

el día 26 de marzo de 1996 próximo a la inisma hora .

Y en tercera subasta, s i no se rematar á en ninguna de las
anteri ores , el día 30 de abril d e 1996 pr óximo a la misma
hora, sin suj cción a tipo pero co las demás condicione s de la
segunda .

Se advier te

Que no se admitirá postura , en primera ni en segunda

subasta, que no cubran l as dos terceras partcs de los tipos de
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licitación: que para tomar p ar te deberá n los licitadores in-

;resar la Cuenta Provi s ional d e Consignacione s , n úmero

3 .084 l a Agencia s ita en el Infante D . Juan . Manucl , del
Banco Bilbao Vizcaya , S . A ., cantidad i gual o superio r al
veinte por ciento de los respectivo s tipos de licitación; que
l as subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, s i
bien, además, h asta el día señalado para el remate podrán

hacerse po stura s por escrito en sobre cerrado ; que podrá

licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente por la
parte dem andante , s imultáneamente a la consignación del

precio ; que a instancia del actor, podrán re servarse los dep 6 -

s itos de aquellos postores que hayan cubierto el t ipo de

s ubasta y lo admitan , a efectos de que s i el primer adjudica-
tario no cumplie se sus obligaci ones , pueda aprobarse el re-
ma fA a favor de los que le sigan, por el orden de sus respec-

tivas posturas ; que lo s título s de p ropiedad , suplidos po r
certific ación reg istral, estarán de manifiesto en la Sec retaría

de e s te Ju zgado , debiendo conformarse con ello s lo s licita-

dores, que no tendrán derecho a exigir nin guno s otro s ; que
asimi smo estarán de manifie s to los autos ; y que la s cargas
anteriores y las prefe rentes -s i la s hubiere- al crédito del
actor , continuará n subsi s tentes y sin cancelar , entendiéndo-

se que el rematante las acepta y queda sub rogado en la

respon sabilidad de las mismas, s in de s tinarse a s u extinción

el pr ecio del remate . Enti éndase que de resul tar festivo algu-

no de l os anteriores señalamienWs , la suba s ta se celebrará el
día s i guiente hábil , a la misma hora . Y s irva el pre sente
Edicto, en su caso, de noti ficación en forma al ( os) deudor(es ),
a los efectos prevenidos en e l arl° 1 .498 de la Ley de Enjui-

c iamienlo Civil .

Número 1780 1

PRIMERA INSTANCIA `
NÚMERO DOS DE MURC I A

EDICT O

E l Secretario del J uzgado de Prim era Instancia Número Dos

de Murcia .

Hace s aber : Que en los autos que a continuación se dirá n
obra dictada la Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo , son
del tenor literal siguie n te :

Sentencia

En la ciudad de Murcia , a veintiuno de noviembre de
1995 .

La Iltma . Sra . Dña. Me Yolanda Pérez Vega, Magis trada
Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de los de
esta capital , ha visto lo s presontes autos de Juicio Ejecutivo,
p romovidos por Caja de Ahorros de Murcia, representado
por la Procuradora C ri stina Mosquera Flores, y dirigido por
el Letrado Ma rt ín Gil García, contra María del Carmen Alo-
nso Paniagua, Manuel Alonso de la Torre y Motorrad Mur-
cia S .L. En la persona de su legal representante, declarado (s)
en rebeldía ; y

Las fincas obje to de lic itación son las s iguientes :

Un o.- Rústica.- En término muoft icipal de Morata-

lla, partido de La Rogativa, sitio de las Víboras , finca

laborable y montu osa de cabida, cuarenta y sei s hectá-
reas, ochenta ynucve áreas y diez cen t i área s . Linda : Nor

tc , Mojoncra de Nerpio y Diego Reina ; Sur , Herederos de
Prude nc i o Bete ta Bauti s ta ; Este, Diego Reina y camino

de Puerto a Cañada de la Cruz , Oeste, Eulalio Sánchez

Segura , Haciend a de Cañada de la Cruz y C amino del

Puerto . Finca n° 20.956.

Fa llo

Que debo mandar y mando seguir adel ante la ejecución

despachada, hasta hace r trance y remate de los bienes embar-

gados a María del Carmen Alonso Paniagua, Manuel Alon s o

de la Torre y Motorrad Murcia S .L . En la persona de su legal

representante, y con su producto entero y cumplido pago a la

parte actora , de la s respon sabilidades por que se despachó la

ejecución, la cantidad de 2 .268 .664 pesetas , impo rte del prin-

cipal, comi s ión e inte reses pac tados hasta la fecha invocada ;

y además al pago de los intereses de demora también pacta-

do s y las costas, a cuyo pago debo condenar y cond eno
expre samente al demandado .

Ta s ados pericialmente en la suma de 2 . 950.000 ptas .

Do s.-Urban a .-- En término de Moratalla , partido de la
Rogativa , Cortijada de Puerto Hondo, una casa compuesta
d e dos plantas, con una superficie de seten ta y cinco me tros
y veinte decímetro s cuadrados . Linda : Frente, E g ido s de la

Cortijad a ; derecha entrando, Casa de Juan López López ;

i zqui erda, Egidos, y e spalda, Ca llejón de Los Huertos . Finca

Registral ñ 20 . 958 .

Tasa¿la pcricialmcnte en la suma de 1 .200 .000 ptas .

µ

Dado en Murcia, a veintinueve de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco : El Magistrado:-El Se-
cretario .

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación . Así por esta mi Senten cia, lo pronu ncio ,

mando y firmó .

Y se expide el p resen te para que s irva de notificación

en legal forma a la parte demandada en ignorado parade-
ro .

Dado en Murcia, a veintinueve de nov i embre de m i l no-

vccientos noventa y cinco-El Secretario .
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IV. Administración Local
N ú mero 17759 ab re in lbnnac ibn pública por plazo de d iez días para que

l os i n te resados en es te expedien te puedan presentar las

MURCIA a l egac iones que co nvengan a su derecho .

E DI C T O

Hab i e ndo so l ic itado Emprese rv ic, S . L ., li enc ia para
ape r t u ra de estación de serv i e i o . lavade r o au tomát i co y
venta de accesor i os para au tomóvi les (expediente 2 .070/
95), en carre te ra de A lcan tar il la, nú meros 337 y 296,
Nonduermas, se ab re información pública para que e n e l
p lazo de d iez días, puedan formula rse a l egac i ones po r
aquellas personas que se con s ide ren afectadas .

Lorca, 2 de noviemb re de 1 995 .-E l Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Obras y Contratación, F r ancisco
Fernández Lidó n

. Número 18053

LORCA

ED I CT O
Mu rcia, 1 0 de nov i embre de 1995 .-El Teniente de

A lcalde de Ur b a n isnio, V i vienda y Medio A inb iente.

Número 1 7763

CARTAGENA

Instituto Municipal de Serv i cios Socia les

Po r haber solic i tado Andrés Garc ía O l mos, expe-
diente núme ro AG56/95,exped i enle n úme ro AC-56/95,
l icencia de ape rtura para comercio menor de pre ndas de
vest ir en Avenida de Europa, ed i ficio Oasis, baj o, se abre
información públ i ca por pl azo de d i er d ías para que los
interesados en este expediente puedan presentar las alega-
ciones que convengan a su derecho .

Lorca, 28 de j u n io de 1995 .-El Teniente de A l calde
de Med io Ambiente, Alfonso López Lidó n .

•ED I C'C O

E l Pleno de l Inst it u to Municipa l de Se r v icios Soc i a-
les en sesión dd 20 de nov iembre de 1995, aprobó l as ba-
ses para la co nvoca toria de subvenciones a Programas de
actuac ión d i r igidos a los sectores d e : In fanc i a, Minorías
Soc ia les (Mi nusvá li dos,- Mino rías É tni cas, Reclusos y
Ex-reclusos, etc .) y Promoc ión del Vo luntariado .

N ú me ro 18054

LORCA

ED I CT O

Requis i tos para concurrir: Ent idades, O rganizac io- Por haber so l ic i ta do Águeda Pérez Gabarr6n, expe-

nes y Asociaciones legalmente const itu idas, inscr itas en diente número AG8,3/95, licencia de apertura para exp lo-
la Delegac i ón del Gob i erno y en e l Regis t ro de Centros y táció n de ganado vacuno, en d iputac iGn Campillo, Los
Serv i cios Sociales de la Región de Mu rc ia, que desarro- Sa lobra les . se ab r e in formac i ón públ i ca por p l azo de d iez
I len su actuac ión y tenga n sede en el término munic i pa l dfas para ,que los in te resados e n este exped iente puedan
de Ca rtagena. presentar l as a legaciones q ue convengan a su derecho .

E l plazo pa r a la presentac ión de so lic i t udes será de Lorca. 2 de noviembre de 1 995.-L I Teniente de Al-
ve inte días nat ura les a part ir de l día sigu iente a l de ra pu- calde de U rbani smo, Obras y Cont ratac i ón , Franc i sco
b l icac ión de este ed icto en el " B o l etín Of i c ial de l a Re- Fe rn ández L i d( S n .
gión de Mu rc i a", en el Reg i stro de l Instituto Munic ipal d

e Servi c i os Sociales .
Número 1 8055

Las bases se encuentran expuestas e n el tab lón de
anuncios del Inst ituto Mun ic ipa l de Serv icios Soc i a les, ALGUAZAS
sito en ca l le Sor Franc isca Armendár iz, s/n ., ed i f i c i o "La
Milagrosa", I . ' p lanta. A N U N C I O

Cartage n a, 30 de n ov iem bre de 1995 .-La El Pleno de A lguazas en ses ión extraordinaria de 17
V icepres identa del Institu to Munic ipa l de Servicios So- de nov iembre de 1995, añade al art ículo 62 . K) de la Or-
c iales, María Do lores So l er Celdrá n. denanza Regu ladora de Recog ida (le Bas u ra de fecha 25/

09/89, los siguientes apartados, quedando como sigue :

Número 1 8052
"K) resto de loca l es comerciales con más de diez tra-

bajadores, 30 .000 pese tas, con la excepción de :

LORCA

ED I CT O

Por haber solicita do Ped ro Trenza Sánchez, expe-
dien te número AC-86/94, licenc ia de apert ura para in s ta-
lac i ón de ex pl otación porc ina en dipu tación de Purias, se

-Peluquería, 15 .000 pesetas .
-Carnicería y charcu t eria, 20.000 pesetas .
-Vídeo-cL ub, 15 .000 pese tas" .

A l guazas, I I de d iciembre de 1 995 .-E1 Primer Te-
niente de Alca l de, Franc isco Á lvaroz Loza no .
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Número 1 775 3

MURCIA

Gerenc ia de Urbanismo

ED I CT O

E l Teniente Alcalde de Ur b anismo, Viv ienda y Medi o
Ambien te.

Hace saber: Por reso l uc ión del Director de los Servi-
cios se ha n apro bado va ri as liquidaciones por a pertura de
estab lecimientos que a cont inuac i ón se indi can :

Expediente ; nombre; NIF/C IF; domicilio ; deuda ;
reso lución :

1 383/94; Elod ia Fuen tes Hernández; 27 .502 .496 ;
car retera Fuente Álamo, Corvera ; 96 .595 ; 22-7-94 .

1 28/91 ; Catal ina Morales Sá n chez; 74.345.272 ; calle
Monte San Roq ue, 2-Algezares ; 25 .000 ; 1 2- 11 -94 .

5 .24 1 /92 ; Diego Cano y Antonio Sánchez, C . B . ; E-
30280127 ; calle I saac Albéniz, 9-M urc i a; 1 07 .25 1 ; 2 1 -
5-93 .

3 .049/92 ; Mercedes Nico lás Balsal obre; 22.382.344-
D ; cal le Ga rdenias, 4-Murcia ; 25 .000 ; 1 6-3-94 .

1 .608/91 ; Prodimu r, S . L . ; B-30236178 ; calle Jorge
Gu il lén , 23-Mu rc ia; 66 .821 ; 3 1 - 1 -94

. 971/95; Ge rardo Rodríguez Fernández ; 2 .508 .206-X ;
calle Cánovas de l Cast illo, 33-Mu rc i a ; 25 .000; 28-9-95 .

El p l azo para el pago de las cantidades respectivas
será el siguiente :

a) S i e l presente edicto se publicase en tr e los días 1 y
15 de cada nics, desde l a fecha de pub l icac ión has ta e l 5
del mes siguien te o e l inmed iato h ábil pos terior .

b) Si el presen te edic to se publ i case entre los días 16
y ú ltimo de cada mes, desde l a fecha de publ i cación has ta
e l 20 de l mes siguiente o e l i nmediato hábi l poste rio r .

Transcurrido d i cho p lazo se procede rá a efectuar los
trámites reg l amen tarios para su cobro por la v ía de apre-
m i o .

Mu rc ia, 30 de noviemb re de 1995.-El Teniente Al-
calde de U rbanismo, Viv i enda y Medio Ambiente .

Nú mero 1775 4

MURC IA

Gerencia deUrbani smo

A N UNC I O

Sometimiento a informac ión pública espec ífica de l
proyecto revisado del Estudio d e Detalle del barri o

de l Progreso

Con tra dichas' liqu idac iones podrán interpone r ante
e l mismo órgano que la ha dictado, recurso de reposición ,
dent ro del plazo de unmes a contar desde el día de publ i-
cación del presente edic to, conforme a los artículos 108
de l a Ley 7/ 1 985, B ás i ca de Rég imen Local, y 1 4.4 de
l a Ley 39/ 1 988, de 28 de dic i e mbre sobr0 Hac iendas
Loca les .

Contra la denegac ión expresa o tácita de d icho recur-
so de reposició n podrá interponer ante la Sala de l o Con -
tenc ioso-Adm inistr a tivo del Tri buna l Super ior de Justicia
de l a Reg ión de Murc ia, recurso con tencioso administra ti-
vo, co nforme a l artícu lo 58 de l a Ley de la Jurisdicción
Con ten c i oso-Administrat iva, en relació n con los citados
a rt ícul os de la normat iva de Rég imen Local señalados en
e l párrafo a n terior.

La inte rpos i ción de d i cho recurso requeri rá la comu -
nicación previa de l mi smo a esta Adm inistrac ión .

As im ismo se ind ica que, la interpos i c ión de recursos
no para liza e l proced i mien t o de cobro, debiendo hace r se
efectiva la can t idad requer i da, o e n su defecto aportar ga-
rantía en los ténn inos legalme n te estab lecidos . Los intere-
sados, no obstante, pod rán util iza r cua lquier otro recurso,
s i así lo es timan proce d ente .

Lo que se hace públ ico por medio de l presente edic to
al no haberse pod ido not ifi ca r po r los trám i tes ordinarios,
conforme a lo establecido en el artículo 59-4 de la Ley 30/
92, de 26 de nov i embre de Rég i men Jurídico de las A d m i-
nistraciones Púb licas y de l Proced im i enro Admini s trati vo
Común .

E l Pleno de la Co rpo rac i ón , en sesión celebrada el
d ía 26 de octubre de 1 995, acordó some ter a in formac i ón
públ ica espec ífica el proyecto revisado del Es tudio de De-
ta l le de l barr io de l Prog reso, po r p lazo de qu ince días a
contar desde la a paric ión de l presen te anuncio en el " Bo-
l et ín Of ic i a l de la Reg ión de Murc i a", en el edificio de l a
Gerencia de U rbani smo (Un idad de Infonnación Urbanís-
tica), s i to en Plaza de Europa, durante c u yo plazo podrán
formula rse por los particulares l as alegaciones q ue ese i -
men per tinen tes .

Mu rc ia, 22 de noviernb r e de 1 995 .-BI Teniente de
A l calde Delegado de U rban i smo, Vivienda y Med io Am-
b i ente

. Núme ro 1 775 8

LORCA

E DI C T O

Por h aber so l ic itado Socb i , S . L ., AC-81/95, l icencia
de apertura p a r a depós ito aéreo dd 4 .000 l i tros para ali-
mentación de ocho viviendas e n calle Príncipe Alfo nso y
Co l menarico, se abre informac ión públ ica por plazo de
d iez d ías para que los interesados en es te exp edie n te pue-
dan presentar l as alegac i ones que convengan a su dere-
c h o .

Loroca, 26 de junio de 1 995.-E1 Alca lde, P . D.-E l
Teniente A lca lde de Med io Ambiente, A l fonso López
Lidón .


